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CAPÍTULO I 
CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO 

 
Durante la fase de licitación, y de cara a la presentación de ofertas para la adjudicación del mismo, el 
promotor, en este caso IMIDRA, establecerá una serie de criterios y características del contrato por las 
que se regirá la contratación, desarrollo y fin de la obra. Estas características serán se enumeran a 
continuación: 
 
Cláusula 1. Características del contrato.  
 
TÍTULO:  
 
1.- Definición del objeto del contrato: 
 
2.- Situación: 
 
3.- Órganos administrativos. 
  
4.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. 
 
5.-     Sistema de retribución:1 
 
6.-    Contrato sujeto a regulación armonizada:  
 
7.- Solvencia económica, financiera y técnica. 2 
 
8.-  Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del contrato. 3 
 

                                                 

1 En este apartado se indicará si el sistema de retribución de la obra es mediante precios unitarios o a tanto 
alzado y, en este caso, si se configura o no con precio cerrado, o bien si se trata de un sistema mixto. 

2 En los contratos de valor estimado inferior a 500.000 y superior a 80.000 euros (no sujetos a exigencia de 
clasificación y sin posibilidad de exención del requisito de acreditación de solvencia), si el pliego de cláusulas 
administrativas particulares no concreta los criterios y requisitos mínimos para su acreditación, los licitadores o 
candidatos que no dispongan de la clasificación que, en su caso, corresponda al contrato, acreditarán su 
solvencia económica y financiera y técnica por los criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación 
establecidos en el art. 11.4 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, en 
su redacción dada por el  Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del RGLCAP.  
 
En los contratos de obras cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros los licitadores o candidatos estarán 
exentos de los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y técnica, salvo que en los 
pliegos se establezca expresamente su exigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.5 del 
RGLCAP.  

3 En este apartado se indicará la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, se exija para la 
realización del contrato, conforme a lo previsto en el artículo 54.2 del TRLCSP. 
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9.- Procedimiento de adjudicación. 
 
10.- Criterios objetivos de adjudicación del contrato. 1 
 
11.-Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato: 2 
 
12.- Garantía provisional. 3 
  
13.- Admisibilidad de variantes o mejoras. 
 

14.-   Medios electrónicos. 
 
15.- Garantía definitiva. 
 
16.- Garantía complementaria (artículo 95.2 del TRLCSP).4 
  
17.- Pólizas de seguros. 5 
18.- Plazo de ejecución. 
 
19.- Penalidades. 
 

20.- Modificaciones previstas del contrato: 6  
 
21.- Subcontratación. 7 

                                                 
1 Cuando se atribuya a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas una ponderación 
inferior a la correspondiente a los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor se encomendará la 
evaluación de estos últimos a un comité de expertos o a un organismo técnico especializado, debiendo 
identificarlos en este apartado. 

2 Téngase en cuenta que, conforme a lo indicado en la cláusula 10, si en el pliego se autoriza la presentación de 
variantes o mejoras sobre  determinados elementos o unidades de obra y el sistema de retribución del contrato 
está configurado a tanto alzado con precio cerrado, deberá recogerse en este apartado que los licitadores deberán 
presentar un proyecto básico sobre las variantes o mejoras e indicar el contenido del mismo. 

3 Ver nota a pie de página de la cláusula 9 del presente pliego. 

4 Ver nota a pie de página de la cláusula 15 del presente pliego. 

5 En este apartado se incluirán aquellos seguros que estime oportuno el órgano de contratación. 

6 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 del TRLCSP, los supuestos en que podrán efectuarse 
modificaciones previstas en la documentación que rige la licitación deberán definirse con total concreción por 
referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma objetiva, y las condiciones de la 
eventual modificación deberán precisarse con un detalle suficiente para permitir a los licitadores su valoración a 
efectos de formular su oferta y ser tomadas en cuenta en lo que se refiere a la exigencia de condiciones de 
aptitud a los licitadores y valoración de las ofertas. 

7 El pliego podrá disponer, en su caso, que no procede la subcontratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
227.1 del TRLCSP. En este caso, se indicará en este apartado la improcedencia. 
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22.- Régimen de pagos.  
 
23.- Revisión de precios. 
 
24.- Importe máximo de los gastos de publicidad de la licitación: 
 
25.- Información sobre el contrato cuyo carácter confidencial debe respetar el contratista:1 
 
26.- Plazo de garantía: 

                                                 
1 En este apartado se indicará, en su caso, la información relativa al contrato a la que se le otorgue carácter 
confidencial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.2 del TRLCSP. 
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CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Cláusula 2. Régimen jurídico.  
 
El presente contrato tiene carácter administrativo. Las partes quedan sometidas expresamente a lo 
establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas particulares. 
 
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del Estado en materia 
de contratos públicos: Ley de Contratos del Sector Público, texto refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (TRLCSP), y en cuanto no se oponga a lo 
establecido en el TRLCSP, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre (RGLCAP), por el Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la Contratación de Obras del Estado, aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por las 
Leyes aprobadas por la Asamblea de Madrid y por el Reglamento General de Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas 
complementarias. Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que 
no tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de 
derecho privado. 
 
Para las obras cuyo objeto consista en una edificación será de aplicación, con carácter supletorio, la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación, a excepción de lo dispuesto sobre 
garantías de suscripción obligatoria. 
 
Cláusula 3. Objeto del contrato.  
 
El objeto del contrato al que se refiere el presente pliego, es la ejecución de las obras descritas en el 
apartado 1 de la cláusula 1 del presente pliego, según el proyecto aprobado por la Administración, 
que recoge las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo 
orden a tener en cuenta. Dicho proyecto, según resulta de la resolución de su aprobación, consta de 
cuantos documentos son exigidos en el artículo 123 del TRLCSP, habiéndose contemplado en su 
elaboración lo preceptuado en el libro segundo, título primero, capítulo II, sección segunda del 
RGLCAP. 
 
La Memoria, los planos, los cuadros de precios, el pliego de prescripciones técnicas particulares y el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, revestirán carácter contractual, por lo que deberán 
ser firmados, en prueba de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del 
contrato1.  
 
Cláusula 4. Presupuesto base de licitación y precio del contrato. 2 

                                                 
1 En lo que se refiere al carácter contractual de la memoria hay que estar a lo contemplado en el artículo 128 del 
RGLCAP, sin perjuicio de que el órgano de contratación entienda que existan otros que puedan tener este 
carácter, por lo que, en este supuesto, podría ajustarse este párrafo. 

2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87.4 del TRLCSP, los contratos, cuando su naturaleza y objeto 
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El presupuesto base de licitación consignado en el proyecto asciende a la cantidad expresada en el 
apartado 4 de la cláusula 1, distribuido en las anualidades previstas en el mismo. Su cálculo incluye 
todos los factores de valoración y gastos que, según los documentos contractuales y la legislación 
vigente son de cuenta del adjudicatario, así como los tributos de cualquier índole, incluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, que figura como partida independiente en el apartado 4 de la 
cláusula 1. 
 
Las proposiciones expresarán también el Impuesto sobre el Valor Añadido en partida independiente. 
Aquellas cuyo importe sin IVA supere la base imponible del presupuesto base de licitación serán 
desechadas. El precio del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación, que en ningún caso 
superará el presupuesto base de licitación. La baja que pueda obtenerse como resultado de la 
adjudicación, dará lugar, en su caso, a una baja proporcional de los importes de cada una de las 
anualidades previstas. 
 
Si el sistema de retribución está configurado a tanto alzado con precio cerrado, circunstancia que se 
recoge en el apartado 5 de la cláusula 1, el precio ofertado por el adjudicatario se mantendrá 
invariable, conforme al régimen de modificación de las obras establecido en la cláusula 28 del 
presente pliego. 
 
La ejecución de las obras está amparada por los créditos que se indican en el apartado 4 de la 
cláusula 1. 
 
Si el contrato se financia con fondos europeos, debe someterse a las disposiciones del Tratado de la 
Unión Europea y a los actos fijados en virtud del mismo y ser coherente con las actividades, políticas 
y prioridades comunitarias en pro de un desarrollo sostenible y mejora del medio ambiente, debiendo 
promover el crecimiento, la competitividad, el empleo y la inclusión social, así como la igualdad entre 
hombres y mujeres, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de 
Cohesión. 
 
Cláusula 5. Perfil de contratante. 
 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en el sitio web institucional de la Comunidad de 
Madrid: http://www.madrid.org/contratospublicos. 
 

                                                                                                                                                        
lo permitan, podrán incluir cláusulas de variación de precios en función del cumplimiento de determinados 
objetivos de plazos o de rendimiento, así como penalizaciones por incumplimiento de cláusulas contractuales, 
debiendo determinar con precisión los supuestos en que se producirán estas variaciones y las reglas para su 
determinación. 
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CAPÍTULO III 
LICITACIÓN 

 
Cláusula 6. Capacidad para contratar y criterios de selección de las empresas. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que tengan plena capacidad de 
obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e incompatibilidades para contratar con la 
Administración establecidas en el artículo 60 del TRLCSP, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de 
Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y que acrediten 
su solvencia económica, financiera y técnica, requisito éste último que será sustituido por la 
correspondiente clasificación en los casos en los que con arreglo a lo establecido en el TRLCSP sea 
exigible, de conformidad con lo establecido en el apartado 7 de la cláusula 1, en el que se indican 
asimismo los criterios que se aplicarán para la selección de las empresas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 11 del RGLCAP. El cumplimiento de dichos criterios se acreditará por los 
medios que en el mismo apartado se indican. 
 
La clasificación del empresario acreditará su solvencia para la celebración de contratos del mismo 
tipo que aquéllos para los que se haya obtenido y para cuya celebración no se exija estar en 
posesión de la misma. 
 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional que, en su 
caso, se especifica en el apartado 8 de la cláusula 1. 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del presente 
pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, conforme a 
sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir además, los requisitos establecidos en el 
artículo 55 del TRLCSP. 
 
Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación.  
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, en aplicación de 
los artículos 138.2, 157 y 150.3 del TRLCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en 
dicho texto legal. 
 
Si así se indica en el apartado 9 de la cláusula 1 de este pliego, para la adjudicación del contrato se 
celebrará una subasta electrónica, conforme a los requisitos establecidos en el artículo 148 del 
TRLCSP. En el apartado 14 de la cláusula 1 se incluye la información necesaria sobre su 
celebración. 
 
Cláusula 8. Criterios objetivos de adjudicación.1 

                                                 
1 De conformidad con lo previsto en el artículo 150.6 del TRLCSP, se podrán establecer penalidades para los 
casos de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de la prestación que afecten a características de la 
misma que se hayan tenido en cuenta para definir los criterios de adjudicación, o atribuir a la puntual 
observancia de estas características el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en el 
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Los criterios objetivos que han de servir de base para la adjudicación del contrato son los 
establecidos, con su correspondiente ponderación o, en su defecto, por orden decreciente de 
importancia, en el apartado 10 de la cláusula 1. 
 
Cuando el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, de entre los criterios objetivos 
de adjudicación, en el mismo apartado de dicha cláusula, se especifican, en su caso, los que se 
valorarán en una primera fase, siendo necesario obtener, como mínimo, en cada uno de ellos la 
puntuación que asimismo se indica para que la oferta pueda ser valorada en la fase decisoria1. 
Igualmente, se señalarán, en su caso, en este apartado, los parámetros objetivos en función de los 
cuales se apreciará que la proposición no pude ser cumplida como consecuencia de la inclusión de 
valores anormales o desproporcionados. 2  
 
Cuando los criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor tengan atribuida una 
ponderación mayor que la correspondiente a los criterios evaluables de forma automática, la 
valoración de aquéllos corresponderá bien a un comité formado por expertos en la materia objeto del 
contrato, o bien a un organismo técnico especializado. El comité, en su caso, estará compuesto por 
un mínimo de tres miembros, designados por el órgano de contratación, con carácter previo o 
simultaneo a la constitución de la Mesa, preferiblemente entre técnicos a su servicio no integrados en 
el órgano proponente del contrato. Su designación o el procedimiento para efectuarla o, en su caso, 
la designación del organismo técnico especializado se establece en el apartado 10 de la cláusula 1, 
debiendo publicarse en el perfil de contratante, con carácter previo a la apertura de la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor.  
 
Cláusula 9. Garantía provisional. 3 
 
Si así se especifica en el apartado 12 de la cláusula 1, para tomar parte en la licitación, los 
licitadores deberán constituir previamente, a disposición del órgano de contratación, una garantía 
provisional por el importe señalado en dicho apartado. 
 
Cuando el licitador presente su proposición bajo la forma de unión temporal de empresarios, la 
garantía provisional podrá constituirse por una o varias de las empresas participantes, siempre que 
en su conjunto se alcance la cuantía exigida en el apartado 12 de la cláusula 1 y garantice 
solidariamente a todos los integrantes de la unión. 
 

                                                                                                                                                        
art. 223 f) del TRLCSP, debiendo incluirse en las cláusulas 26 y 44. 

1 Esta facultad del órgano de contratación es potestativa. En ningún caso podrá establecerse para todos los 
criterios un umbral mínimo necesario de puntuación, considerando que, de hacerlo así, se estaría ya en la fase 
decisoria. No obstante, nada impide que puedan establecerse más de dos fases de valoración, en cuyo caso, 
habrá que concretar los criterios que operarán en cada fase. 

2 Esta facultad del órgano de contratación es potestativa, en virtud del apartado 2 del artículo 152 del TRLCSP. 
Deberán señalarse en el apartado 10 de la cláusula 1 los límites que permitirán apreciar que la proposición no 
puede ser cumplida como consecuencia de ofertas con valores anormales o desproporcionados. 

3 Conforme a lo dispuesto en el artículo 103.1 del TRLCSP, cuando el órgano de contratación decida exigir 
garantía provisional, deberá justificar suficientemente en el expediente las razones por las que estima procedente 
su exigencia. 
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En cuanto a la forma y requisitos de la garantía, se estará a lo previsto en el artículo 103 del 
TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga 
a lo previsto en dicha Ley. 
 
La constitución de la garantía se ajustará, en cada caso, a los modelos que se indican en los anexos 
II, III, y IV al presente pliego, y en el caso de inmovilización de deuda pública, al certificado que 
corresponda conforme a su normativa específica. 
 
Esta garantía deberá constituirse, cuando se trate de garantía en efectivo, en la Tesorería de la 
Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, en su caso, o en los establecimientos 
equivalentes de otras Administraciones Públicas en los términos previstos en los convenios que a tal 
efecto se suscriban con las mismas, y ante el propio órgano de contratación cuando se trate de 
certificados de inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de caución. 
Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, no será preciso 
que los empresarios aporten el resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por medios electrónicos, según 
lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General de Política Financiera y 
Tesorería.  
 
La garantía provisional permanecerá vigente hasta la adjudicación del contrato, extinguiéndose 
automáticamente y siendo devuelta a los licitadores no propuestos adjudicatarios inmediatamente 
después. Al licitador cuya proposición hubiera sido seleccionada para la adjudicación se le retendrá 
la garantía provisional hasta que proceda a la constitución de la definitiva. Será incautada la de las 
empresas que retiren injustificadamente su proposición antes de la adjudicación, siendo de aplicación 
lo establecido en el artículo 62 del RGLCAP. 
 
El adjudicatario podrá optar, en su caso, por aplicar el importe de la garantía provisional a la 
definitiva. 
 
En todo caso, la garantía provisional responderá del mantenimiento de las proposiciones 
presentadas por los licitadores hasta la adjudicación. Para el que resulte adjudicatario responderá 
también del cumplimiento de las obligaciones impuestas en el artículo 151.2 del TRLCSP. 
 
Cláusula 10. Presentación de proposiciones.  
 
Las proposiciones se presentarán en la forma, plazo y lugar indicados en el anuncio de licitación, 
siendo de aplicación lo establecido en los artículos 17 del RGCPCM y 80 del RGLCAP. 
 
En el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
(http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrecerá la información relativa a la convocatoria de 
licitación de este contrato, incluyendo los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
documentación complementaria, en su caso. 
 
Los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de 12 días1 a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en 

                                                 
1 Este plazo de antelación es decisión del órgano de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 158.2 
del TRLCSP, por lo que podrá variarse. 
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el anuncio de licitación. Esta información se facilitará seis días antes del fin del plazo de presentación 
de proposiciones.  
 
Cada empresario no podrá presentar más de una proposición, sin perjuicio de la admisibilidad de 
variantes o mejoras. Tampoco podrá suscribir ninguna proposición en unión temporal con otros 
empresarios si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La contravención 
de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de todas las proposiciones por él suscritas. 
 
La presentación de proposiciones supone, por parte del empresario, la aceptación incondicional del 
clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el presente contrato, sin 
salvedad alguna. 
 
En lo que concierne a las variantes o mejoras, se estará a lo dispuesto en el apartado 13 de la 
cláusula 1. Si el sistema de retribución del contrato está configurado a tanto alzado con precio 
cerrado y se autoriza la presentación de variantes o mejoras sobre determinados elementos o 
unidades de obra, dichas variantes o mejoras deberán ser ofertadas bajo esta modalidad. En este 
caso, los licitadores deberán presentar un proyecto básico con el contenido que se indica en el 
apartado 13 de la cláusula 1.  
 
Cláusula 11. Medios electrónicos. 
 
Se admitirá la utilización de medios y soportes electrónicos, informáticos y telemáticos en la 
presentación de proposiciones y documentos, así como en las notificaciones y comunicaciones entre 
el órgano de contratación y los interesados si así se indica en el apartado 14 de la cláusula 1. 
 
En el mismo apartado se indica el portal informático donde, en su caso, se puede acceder a los 
programas y la información necesaria para licitar por medios electrónicos y para acceder al tablón de 
anuncios electrónico. 1 
 
Cláusula 12. Forma y contenido de las proposiciones. 
 
Las proposiciones se presentarán redactadas en lengua castellana, o traducidas oficialmente a esta 
lengua, y constarán de TRES (3) SOBRES, cerrados y firmados por el licitador o persona que lo 
represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el número de referencia y la 
denominación del contrato al que licitan, el nombre y apellidos del licitador o razón social de la 
empresa y su correspondiente NIF. En su interior se hará constar una relación numérica de los 
documentos que contienen. Los sobres se dividen de la siguiente forma:  
 
A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente los 
siguientes documentos: 2  

                                                 
1 Si el órgano de contratación puede utilizar la firma electrónica en las actuaciones del procedimiento de 
contratación, con el Portafirmas electrónico, podrá incluir en esta cláusula el siguiente párrafo: 

“En su caso, se podrán realizar notificaciones telemáticas a los interesados que estén dados de alta en el Servicio 
de Notificaciones Telemáticas de la Comunidad de Madrid y que en este procedimiento soliciten o admitan 
dicho medio de notificación, presentando declaración expresa en los términos del modelo que figura como 
anexo VIII de este pliego.” 

2 Conforme a lo dispuesto en el artículo 146.2 del TRLCSP, cuando sea necesaria la presentación de otros 
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1.- Capacidad de obrar. 
 

1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la escritura o documento de 
constitución, estatutos o acto fundacional en los que consten las normas por las que se 
regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial, así como el 
Número de Identificación Fiscal (NIF), todo ello en original o copia que tenga el carácter de 
auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado 
para ello. Estos documentos deberán recoger el exacto régimen jurídico del licitador en el 
momento de la presentación de la proposición.1 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, el DNI o documento que, en su caso, le sustituya 
reglamentariamente, en copia que tenga el carácter de auténtica conforme a la legislación 
vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 2 
 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión 
Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, la capacidad de 
obrar se acreditará mediante su inscripción en un registro profesional o comercial, cuando 
este requisito sea exigido por la legislación del Estado respectivo, o la presentación de las 
certificaciones que se indican en el anexo I.1 del RGLCAP para los contratos de obras. 
 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no españolas de 
Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la legislación del Estado en que 
estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizar la prestación de que se trate. 
Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas exija 
una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización para poder 
realizar la prestación de que se trate, deberán acreditar que cumplen este requisito. 

 
1.4.- Cuando se trate de empresas extranjeras no comprendidas en el párrafo anterior, 
informe de la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar del 

                                                                                                                                                        
documentos se indicarán en el pliego y en el anuncio de licitación. 

1  Si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el siguiente 
párrafo: 

“Podrá sustituirse la presentación del NIF por la autorización al centro gestor del procedimiento para su consulta 
o verificación electrónica on-line, mediante la aplicación ICDA (Intercambio de Datos entre Administraciones), 
en los términos señalados en el anexo VIII de este pliego.” 

2 Si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el siguiente 
párrafo: 

“Podrá sustituirse la presentación del DNI por la autorización al centro gestor del procedimiento para su 
consulta o verificación electrónica on-line, mediante la aplicación ICDA (Intercambio de Datos entre 
Administraciones), en los términos señalados en el anexo VIII de este pliego.” 
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domicilio de la empresa en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que 
figuran inscritas en el Registro local profesional, comercial o análogo, o en su defecto, que 
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito de las actividades a las que se 
extiende el objeto del contrato.  

 
Igualmente deberán acompañar informe de la Misión Diplomática Permanente de España o 
del Ministerio de Industria, Energía y Turismo sobre la condición de Estado signatario del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio, siempre que 
se trate de contratos sujetos a regulación armonizada o, en caso contrario, el informe de 
reciprocidad a que se refiere el artículo 55.1 del TRLCSP. 

 
Estas empresas deberán acreditar que tienen abierta sucursal en España, con designación 
de apoderados o representantes para sus operaciones y que están inscritas en el Registro 
Mercantil. 
 
1.5.- Documentación acreditativa de la habilitación empresarial o profesional precisa para la 
realización del contrato, en su caso, conforme a lo requerido en el apartado 8 de la cláusula 
1, salvo que se aporte certificación de clasificación en el que conste dicha habilitación. 

 
2.- Bastanteo de poderes. 
 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 
persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación 
declarado bastante para concurrir y contratar por un Letrado de los Servicios Jurídicos de la 
Comunidad de Madrid, todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberán 
presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el 
apoderamiento o representación. Si el documento acreditativo de la representación 
contuviese delegación permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro 
Mercantil. 1 

 
Se significa que, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Madrid, Texto Refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 24 de 
octubre, la solicitud de bastanteo se encuentra sujeta a tasa, debiendo autoliquidarse por el 
interesado en el momento de su formulación, requisito sin el cual no se iniciará la actuación 
administrativa, según lo establecido en la Orden 98/2002, de 29 de enero, de la Consejería 
de Presidencia, por la que se aprueban las normas de gestión, liquidación y recaudación de 
la tasa por bastanteo de documentos. 

 
3.- Declaraciones relativas a no estar incursos en prohibiciones e incompatibilidades para 

contratar con la Administración, de estar al corriente en el cumplimiento de 

                                                 
1 Si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el siguiente 
párrafo: 

“Podrá sustituirse la presentación del DNI por la autorización al  centro gestor del procedimiento para su 
consulta o verificación electrónica on-line, mediante la aplicación ICDA (Intercambio de Datos entre 
Administraciones), en los términos señalados en el anexo VIII de este pliego.” 
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obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de que no existen deudas en 
período ejecutivo con la Comunidad de Madrid. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo V al presente pliego, de que 
el empresario, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y 
representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, no 
están incursos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar señaladas 
en el artículo 60 del TRLCSP, en los términos y condiciones previstas en el mismo, en la Ley 
14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Comunidad de Madrid, y 
en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid. Esta declaración comprenderá expresamente la circunstancia de 
hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas en período ejecutivo 
de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con la Comunidad de Madrid. 1 

 
4.- Solvencia económica, financiera y técnica2. 
 

Para las obras cuyo valor estimado sea igual o superior a 500.000 euros, los licitadores 
deberán estar clasificados en el/los grupo/s, subgrupo/s y categoría/s exigidos en el 
apartado 7 de la cláusula 1. 3 

 
Si la empresa se encuentra pendiente de clasificación, deberá aportar el documento 
acreditativo de haber presentado la correspondiente solicitud para ello, debiendo justificar el 
estar en posesión de la clasificación exigida en el plazo establecido en la cláusula 13 del 
presente pliego para la subsanación de defectos u omisiones en la documentación. 

                                                 
1 Si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el siguiente 
párrafo: 

“Junto a esta declaración, el licitador podrá incluir la autorización expresa al órgano gestor del contrato para 
que, de resultar su oferta la más ventajosa económicamente, realice la consulta electrónica on-line, mediante la 
aplicación ICDA (Intercambio de Datos entre Administraciones), de que se halla al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, en los términos indicados en el anexo VIII de este 
pliego. Esta información, en su caso, sustituirá a las certificaciones indicadas al respecto en la cláusula 16 del 
presente pliego.” 

2 De conformidad con la Comunicación Interpretativa de la Comisión Europea de 4 de julio de 2001, e Informe 
5/2002, de 17 de septiembre, de la JCCA de la Comunidad de Madrid, para la acreditación de la solvencia 
técnica podrá tomarse en consideración que los licitadores dispongan de un sistema de gestión y auditoria 
medioambiental siempre que los elementos del mismo puedan considerarse equivalentes a uno o varios de los 
medios de acreditación de la capacidad técnica. Esta acreditación podrá realizarse mediante certificación de 
inscripción en el sistema comunitario de gestión y auditoria medioambientales (EMAS), certificado ISO 14001 
o cualquier otro justificante. 

Asimismo, cuando los órganos de contratación exijan, como medio de acreditar la solvencia técnica, la 
presentación de certificados que acrediten que el empresario cumple determinadas normas de garantía de la 
calidad, la marca "Madrid Excelente" puede reconocerse como prueba de medidas equivalentes de garantía de la 
calidad, de conformidad con el Informe 4/2006, de 4 de julio, de la JCCA de la Comunidad de Madrid, sobre la 
posibilidad de valorar en los concursos la certificación de calidad Madrid Excelente. 

3 De conformidad con el artículo 65 del TRLCSP y la disposición transitoria cuarta del TRLCSP, no será 
exigible la clasificación en los contratos de obras de valor estimado inferior a 500.000 euros. 
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En el caso de que una parte de la prestación objeto del contrato tenga que ser realizada por 
empresas especializadas que cuenten con una determinada habilitación o autorización 
profesional, la clasificación en el grupo correspondiente a esa especialización, en caso de ser 
exigida, podrá suplirse por el compromiso del empresario de subcontratar la ejecución de 
esta porción con otros empresarios que dispongan de la habilitación y, en su caso, 
clasificación necesarias, siempre que el importe de la parte que debe ser ejecutada por éstos 
no exceda del 50 por ciento del precio del contrato. 
 
Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, caso de no 
hallarse clasificados en España, deberán presentar, en sustitución de la clasificación, la 
documentación acreditativa de su solvencia económica y financiera y técnica que se exija por 
el órgano de contratación en el apartado 7 de la cláusula 1, todo ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 84 del TRLCSP sobre los certificados comunitarios de clasificación.  

 
Para las obras cuyo valor estimado sea inferior a 500.000 euros, los licitadores deberán 
acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los términos y por los medios que 
se especifiquen en el anuncio de licitación y que se relacionan en el apartado 7 de la 
cláusula 1. En el mismo apartado se especifican los criterios de selección en función de los 
medios de acreditación de la solvencia.  
 
En los contratos no sujetos al requisito de clasificación y no exentos del requisito de 
acreditación de la solvencia económica y financiera o de la solvencia técnica, si en el 
presente pliego no aparecen concretados los criterios y requisitos mínimos para su 
acreditación, los licitadores o candidatos que no dispongan de la clasificación que, en su 
caso, corresponda al contrato, acreditarán su solvencia económica y financiera y técnica por 
los criterios, requisitos mínimos y medios de acreditación establecidos en el art. 11.4 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas. 
 
Para acreditar la solvencia, el empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras 
entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 
siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos 
medios. 1 

 
El órgano de contratación respetará en todo caso el carácter confidencial de los datos 
facilitados por los empresarios. 
 

5.- Jurisdicción de empresas extranjeras. 
 

                                                 
1 Conforme a lo dispuesto en el artículo 64 del TRLCSP, podrá exigirse a las personas jurídicas que 
especifiquen en la oferta los nombres y la cualificación profesional del personal responsable de ejecutar el 
contrato. Asimismo, se podrá exigir de los licitadores que, además de acreditar la clasificación o solvencia, se 
comprometan a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes 
para ello. En este caso, dichos compromisos se integrarán en el contrato, pudiendo el pliego atribuirles el 
carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 223. f) del TRLCSP, o establecer 
penalidades, conforme a lo señalado en el artículo 212.1 del TRLCSP, para el caso de que se incumplan por el 
adjudicatario, debiendo incluirse en las cláusulas 26 y 44. 
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Las empresas extranjeras deberán presentar declaración de someterse a la jurisdicción de 
los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de 
modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 
jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 

6.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 

 
Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el anexo VI al presente pliego, por la 
que, de resultar adjudicatario, asume, conforme con lo señalado en la cláusula 35 del 
presente pliego “Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad”, la obligación de tener empleados, durante la 
vigencia del contrato, trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está 
sujeto a tal obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas 
desarrolladas reglamentariamente por el R.D. 364/2005, de 8 de abril. En esta declaración se 
hará constar, además, que asume igualmente la obligación de acreditar ante el órgano de 
contratación cuando le fuese requerido durante la vigencia del contrato o, en todo caso, antes 
de la devolución de la garantía definitiva, el cumplimiento de la obligación anteriormente 
referida. 

 
7.- Uniones temporales de empresarios. 
 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos 
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que se 
indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada 
uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 
caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado único de la 
unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del 
contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por los representantes de 
cada una de las empresas que componen la unión. 

 
Respecto a la determinación de la solvencia económica y financiera y técnica de la unión 
temporal y a sus efectos, se acumularán las características acreditadas para cada uno de los 
integrantes de la misma. En caso de exigirse clasificación, el régimen de acumulación de las 
mismas será el establecido en los artículos 51 y 52 del RGLCAP. 

 
Para los casos en los que, exigiéndose clasificación, concurran en la unión empresarios 
nacionales, extranjeros no comunitarios o extranjeros comunitarios, los dos primeros deberán 
acreditar su clasificación como contratistas de obras y los últimos su solvencia económica y 
financiera y técnica. 

 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, ésta 
acreditará su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado a dicha unión antes 
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de la formalización del contrato. La duración de la unión será coincidente con la del contrato, 
hasta su extinción. 

 
8.- Registro de Licitadores. 
 

El certificado de inscripción en el Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid eximirá 
a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación relativa a la capacidad de obrar, representación, de las 
declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
con la Administración, de hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo con la Comunidad de 
Madrid y, en su caso, de la certificación acreditativa de encontrarse clasificados para los tipos 
de contratos a los que pretendan concurrir, de la declaración relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad y de la declaración de someterse a la jurisdicción 
de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden por parte de las empresas 
extranjeras. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 83 del TRLCSP, el certificado de inscripción 
en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado eximirá a los 
licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación correspondiente a los datos que figuren en él. No obstante, 
el empresario deberá aportar la documentación requerida en esta cláusula que no figure en el 
citado certificado, entre la que se encuentra la específicamente exigida por la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 

 
No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos y mesas de contratación al mismo por medios 
electrónicos, según lo dispuesto en los artículos 4 y 5 de la Orden de 19 de enero de 2007, 
de la Consejería de Hacienda, sobre la presentación telemática de solicitudes en los 
procedimientos del Registro de Licitadores de la Comunidad de Madrid, la consulta en 
Internet de los datos registrados y el acceso por medios electrónicos a los certificados de 
inscripción. 
 
 El empresario deberá presentar en la licitación una declaración responsable sobre la vigencia 
de los datos anotados en el Registro de Licitadores, según el modelo que figura como anexo 
VII al presente pliego. Los licitadores inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 
Empresas Clasificadas del Estado están igualmente obligados a presentar la citada 
declaración responsable. Si se hubiese producido variación en las circunstancias reflejadas 
en el correspondiente certificado se hará mención expresa en la citada declaración, uniendo 
la documentación correspondiente. 
 

9.-  Documentación relativa a la preferencia en la adjudicación. 
 

A efectos de la preferencia en la adjudicación, según lo previsto en la cláusula 16 del 
presente pliego, “Adjudicación del contrato”, podrá presentarse en este sobre la siguiente 
documentación: 
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- Contratos de trabajo y documentos de cotización a la Seguridad Social de los trabajadores 
con discapacidad. 

 
10.- Garantía provisional. 

 
Justificante, en su caso, de haber constituido la garantía provisional por el importe señalado 
en el apartado 12 de la cláusula 1, de conformidad con las condiciones y requisitos 
establecidos en la cláusula 9 del presente pliego. 
 
Si la garantía se constituye en efectivo en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, los 
licitadores harán constar esta circunstancia en la documentación aportada, sin que sea 
preciso que aporten el resguardo acreditativo de su constitución, sustituyéndose su 
presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por medios electrónicos, 
conforme a lo previsto en la cláusula 9. 

 
11.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo. 
 

Las empresas pertenecientes a un mismo grupo, entendiéndose por tales las que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio y que 
presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación, deberán 
presentar declaración en la que hagan constar esta condición. 

 
También deberán presentar declaración explícita, respecto de los socios que las integran, 
aquellas sociedades que, presentando distintas proposiciones, concurran en alguno de los 
supuestos alternativos establecidos en el artículo 42.1 del Código de Comercio. 
 

12.-  Medios electrónicos. 
 
En caso de celebración de subasta electrónica, los licitadores deben indicar una dirección 
de correo electrónico donde enviar la invitación a participar y los datos de una persona de 
contacto, a la cual se asignará una clave que le permitirá acceder a la Plataforma de Subastas 
Electrónicas. 
 

B) SOBRE Nº 2. “DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”. 
 
En este sobre se incluirá la documentación técnica que se exija, en su caso, en el apartado 11 de la 
cláusula 1, en orden a la aplicación de los criterios objetivos de adjudicación del contrato 
especificados en el apartado 10 de la citada cláusula, así como toda aquélla que, con carácter 
general, el licitador estime conveniente aportar, sin que pueda figurar en el mismo ninguna 
documentación relativa al precio. 
 
Cuando se establezcan criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor y criterios 
evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas, en este sobre se incluirán dos sobres: (2-
A y 2-B). 1 

                                                 
1 No obstante, cuando se haga uso de lo dispuesto en el artículo 150.4 del TRLCSP, en el sentido de concretar la 
fase de valoración en que operarán los criterios de adjudicación, se presentarán tantos sobres como fases de 
valoración se hayan establecido, en cuyo caso habría que reajustar este párrafo. 
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En el sobre 2-A se incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor, indicados en el apartado 10 de la cláusula 1. 
 
En el sobre 2-B se incluirá la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorables de 
forma automática por aplicación de fórmulas. 
 
Además, en obras con sistema de retribución a tanto alzado con precio cerrado, si procede, según lo 
dispuesto en el apartado 5 de la cláusula 1, se incluirá en el sobre número 2 el Proyecto básico de 
las variantes o mejoras ofertadas. 
 
C) SOBRE Nº 3 "PROPOSICIÓN ECONÓMICA”. 
 
Este sobre contendrá la proposición económica, que se presentará redactada conforme al modelo 
fijado en el anexo I.1 al presente pliego, no aceptándose aquellas que contengan omisiones, errores 
o tachaduras que impidan conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para 
considerar la oferta. Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación 
examinada y admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variase sustancialmente el 
modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, 
será desechada por la Mesa de contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u 
omisión de algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 
 
En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Añadido que deba ser repercutido. 
 
Asimismo, si así se requiere en el apartado 21 de la cláusula 1, se incluirá en el sobre número 3 la 
indicación de la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el 
nombre o el perfil empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o 
técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización. 
 
En el supuesto de presentación electrónica de las ofertas, y de subasta electrónica, 
respectivamente, se tendrá en cuenta lo dispuesto en el apartado denominado “Medios electrónicos” 
de la cláusula 1, relativa a las “Características del contrato”. 
 
Cláusula 13. Calificación de la documentación presentada, valoración de los criterios de selección  y 
apertura de proposiciones.  
 
Constituida la Mesa de contratación a los efectos de calificación de la documentación, si observase 
defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, 
mediante telefax, correo electrónico, tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid o cualquier otro medio similar, concediéndose un plazo no 
superior a cinco días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen o para que presenten 
aclaraciones o documentos complementarios. 
 
Una vez calificada la documentación y realizadas, si así procede, las actuaciones indicadas, la Mesa 
procederá a determinar las empresas que cumplen los criterios de selección que se establecen en el 
apartado 7 de la cláusula 1 con pronunciamiento expreso sobre los admitidos a licitación, los 
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rechazados y sobre las causas de su rechazo. Estas circunstancias podrán publicarse, si así se 
determina en el apartado 14 de la cláusula 1, en el tablón de anuncios electrónico que en él se 
indica.  
 
En un plazo que no podrá ser superior a siete días, a contar desde la apertura de la documentación 
administrativa, se procederá, en su caso, a la apertura en acto público de los sobres que contengan 
la documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor (sobres 2-A), 
entregándose al órgano encargado de su valoración la documentación contenida en los mismos, 
dejando constancia documental de todo lo actuado.1 

 
En acto público, dentro del plazo de un mes desde el fin del plazo de presentación de ofertas, la 
Mesa pondrá en conocimiento de los licitadores el resultado de la calificación de la documentación 
administrativa y, en su caso, la valoración previa de los criterios de adjudicación cuya ponderación 
dependa de un juicio de valor. Seguidamente, abrirá el sobre nº 3 “Proposición económica”, dando 
lectura a las ofertas de las empresas admitidas y, en su caso, al sobre 2-B, correspondiente a la 
documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.  
 
Si se celebra subasta electrónica, tras la apertura de estos sobres y la realización de una primera 
evaluación completa de las proposiciones, se invitará simultáneamente por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos a todos los licitadores que hayan presentado ofertas admisibles a 
participar en la subasta. 
 
Si se identificase alguna proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal, de 
acuerdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 10 de la cláusula 1, se realizará la tramitación 
prevista en el artículo 152 del TRLCSP. En caso de subasta electrónica esta tramitación se llevará a 
cabo tras la finalización de la subasta, tomando en consideración para apreciar si existen valores 
anormales o desproporcionados los de la última puja de cada licitador. 
 
Posteriormente, junto con los informes emitidos, en su caso, la Mesa elevará las ofertas con el acta y 
la propuesta que estime pertinente, que incluirá en todo caso la ponderación de los criterios 
indicados en el apartado 10 de la cláusula 1, al órgano de contratación. 
 
Cláusula 14. Efectos de la propuesta de adjudicación. Renuncia o desistimiento. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa de contratación no crea derecho alguno en favor del 
empresario propuesto, que no los adquirirá, respecto a la Administración, mientras no se haya 
formalizado el contrato. 
 
Si, antes de la adjudicación, el órgano de contratación renunciase a la celebración del contrato o 
desistiese del procedimiento, deberá compensar a los licitadores por los gastos efectivos en que 
hubieran incurrido, previa solicitud y con la debida justificación de su valoración económica. 
 

                                                 
1 Cuando los criterios que impliquen juicio de valor tengan mayor ponderación que los criterios evaluables de 
forma automática, se remitirá el sobre 2-A al comité de expertos para su valoración previa y vinculante, o al 
organismo técnico especializado que, en su caso, se hayan indicado en el apartado 10 de la cláusula 1. 
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CAPÍTULO IV 
ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 
Cláusula 15. Garantía definitiva. 
 
El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa estará obligado a 
constituir, a disposición del órgano de contratación, una garantía definitiva. Su cuantía será igual al 5 
por 100 del importe de adjudicación del contrato, I.V.A. excluido, según lo previsto en el apartado 15 
de la cláusula 1. La constitución de esta garantía deberá efectuarse por el licitador en el plazo de 10 
días hábiles, contados desde el siguiente a aquél en que reciba el requerimiento de la 
Administración. En todo caso, la garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el 
artículo 100 del TRLCSP. 
 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 96 a 99 del 
TRLCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, en cuanto no se oponga a lo previsto en el TRLCSP, 
ajustándose, de acuerdo con la forma escogida, a los modelos que se establecen en los anexos II, III 
y IV al presente pliego, debiendo consignarse en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, de sus 
Organismos Autónomos, en su caso, o en los establecimientos equivalentes de otras 
Administraciones Públicas en los términos previstos en los Convenios que a tal efecto se suscriban 
con las mismas. Tratándose de garantías depositadas en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, 
no será preciso que los empresarios aporten el resguardo acreditativo de su constitución, 
sustituyéndose su presentación por el acceso de los órganos de contratación al mismo por medios 
electrónicos, según lo dispuesto en la Resolución de 7 de marzo de 2003, del Director General de 
Política Financiera y Tesorería. 
 
Asimismo, la garantía definitiva podrá constituirse mediante retención en el precio, si así se indica en 
el apartado 15 de la cláusula 1. 
 
Si la garantía provisional se hubiese constituido en metálico o valores de Deuda Pública, será 
potestativo para el adjudicatario aplicar su importe a la garantía definitiva o proceder a la nueva 
constitución de esta última. 
 
En el caso de amortización o sustitución de los valores que integran la garantía, el adjudicatario viene 
obligado a reponer la garantía en igual cuantía, siendo a su costa el otorgamiento de los documentos 
necesarios a tal fin. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el precio del 
mismo, se reajustará la garantía en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se 
notifique al empresario el acuerdo de modificación, a efectos de que guarde la debida proporción con 
el precio del contrato resultante de la modificación. En el mismo plazo contado desde la fecha en que 
se hagan efectivas las penalidades o indemnizaciones el adjudicatario deberá reponer o ampliar la 
garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
En cuanto a la garantía complementaria prevista en el artículo 95.2 del TRLCSP, se estará, en su 
caso, a lo dispuesto en el apartado 16 de la cláusula 1, teniendo, a todos los efectos, la 
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consideración de garantía definitiva.1 La garantía total podrá alcanzar, en su caso, el porcentaje del 
10 por ciento del precio del contrato. 
 
Cláusula 16. Adjudicación del contrato. 
 
El órgano de contratación adjudicará el contrato al licitador que, en su conjunto, presente la oferta 
económicamente más ventajosa, mediante la aplicación de los criterios objetivos establecidos en el 
apartado 10 de la cláusula 1, o declarará desierta la licitación cuando no exista ninguna proposición 
admisible de acuerdo con los criterios objetivos de adjudicación. 
 
Tendrán preferencia en la adjudicación las proposiciones presentadas por aquellas empresas, que, 
sin estar sujetas a la obligación a que se refiere la cláusula 35 del presente pliego “Medidas de 
contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 
discapacidad”, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 
trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas proposiciones igualaran en 
sus términos a las más ventajosas después de aplicar los criterios objetivos establecidos para la 
adjudicación del contrato. A efectos de aplicación de esta circunstancia los licitadores deberán 
acreditarla, en su caso, mediante los correspondientes contratos de trabajo y documentos de 
cotización a la Seguridad Social. 
 
Si varias empresas licitadoras que hayan empatado en cuanto a la proposición más ventajosa 
acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje superior al 2 por 
ciento, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador que disponga del mayor 
porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su plantilla. 
 
Igualmente, tendrán preferencia en la adjudicación, en igualdad de condiciones con las que sean 
económicamente más ventajosas, las proposiciones presentadas por las empresas de inserción 
reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del régimen de las empresas de 
inserción, que cumplan con los requisitos establecidos en dicha normativa para tener esta 
consideración. 
 
El licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa deberá acreditar, a 
requerimiento del órgano de contratación, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social, a cuyo efecto se le otorgará un plazo de diez días hábiles. 
Dicha acreditación se efectuará de acuerdo con lo siguiente: 2 
 

                                                 
1 La exigencia de esta garantía es potestativa para el órgano de contratación, regulándose su consideración en el 
artículo 59 del RGLCAP 

2 Si la unidad de contratación tiene usuarios dados de alta en la aplicación ICDA, podrá añadirse el siguiente 
párrafo: 

“Podrá sustituirse la presentación de los documentos acreditativos de hallarse al corriente del cumplimiento de 
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social por la autorización al  centro gestor del procedimiento para 
su consulta o verificación electrónica on-line, mediante la aplicación ICDA (Intercambio de Datos entre 
Administraciones), en los términos señalados en el anexo VIII de este pliego.” 
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Obligaciones tributarias: 
 

a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su 
proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una declaración 
responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar declaración 
responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de encontrarse en alguna de las 
exenciones establecidas en el artículo 82.1 apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, deberán presentar asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta en el 
impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas integrantes de la 
misma. 

 
b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, en la 
que se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 
13 del RGLCAP. 

 
Además, el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de 
la Comunidad de Madrid, no deberá tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de 
Madrid, salvo que las mismas estuviesen debidamente garantizadas. El certificado que acredite la 
inexistencia de deudas se aportará de oficio por la Administración Autonómica.  
 
Obligaciones con la Seguridad Social: 
 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que se contenga 
genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 14 del RGLCAP.  

 
Asimismo, en el citado plazo de diez días hábiles, se presentará la documentación acreditativa de la 
constitución de la garantía definitiva así como los justificantes correspondientes al pago de los 
anuncios de licitación y, en su caso, la documentación acreditativa de la efectiva disposición de los 
medios que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato, y, si procede, 
los documentos originales que se requieran para el supuesto de licitación electrónica. 
 
Si se hubiera celebrado subasta electrónica, el licitador deberá presentar ratificación por escrito de la 
oferta resultante de su última puja, suscrita por el empresario o su representante, conforme al modelo 
que figura como anexo I.2 de este pliego. 
 
Si el licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa se comprometió a la 
contratación de personas en situación de exclusión social, deberá presentar informes de los servicios 
sociales públicos competentes acreditativos de dicha situación, contratos de trabajo y documentos de 
cotización a la Seguridad Social. 
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Si no se presenta la documentación requerida en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha 
retirado su oferta y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su 
caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 a) del TRLCSP, 
procediéndose entonces a recabar la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que 
hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
El contrato se adjudicará en el plazo máximo de dos1 meses, a contar desde la apertura de las 
proposiciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 112.2 del TRLCSP para los expedientes 
calificados de urgentes. Este plazo se ampliará en quince días hábiles cuando se aprecien valores 
anormales o desproporcionados en las ofertas. 
 
Una vez presentada adecuadamente la documentación señalada y constituida la garantía definitiva, 
el órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
recepción de la documentación, sin perjuicio de la eventual revisión de la adjudicación en vía de 
recurso especial en materia de contratación. 2 
 
Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición de los 
interesados. Si éstos no retiran su documentación en los tres meses siguientes a la fecha en que se 
les notifique la adjudicación, la Administración no estará obligada a seguirla custodiando. 
 
Cláusula 17. Seguros. 
 
El contratista, estará obligado a suscribir, con compañías que hayan sido previamente aceptadas por 
el órgano de contratación, las pólizas de seguros que se indican en el apartado 17 de la cláusula 1, 
por los conceptos, cuantías, coberturas, duración y condiciones que se establecen en el mismo. 
 
Cláusula 18. Perfección y formalización del contrato. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la formalización, que se efectuará en documento 
administrativo dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación 
de la adjudicación, debiendo el adjudicatario acreditar ante el órgano de contratación previamente y, 
en su caso, la suscripción de las pólizas que se indican en el apartado 17 de la cláusula 1.  
 
Si no se formaliza el contrato en el plazo señalado, por causa imputable al adjudicatario, incurrirá en 
la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 60.2 b) del TRLCSP. 
 
Si el contrato es susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización se 
efectuará dentro de los cinco días siguientes a aquel en que hubiera recibido el requerimiento de 
formalización, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera 

                                                 
1 Este plazo podrá ser modificado, a criterio del órgano de contratación, conforme a lo dispuesto en el artículo 
161.2 del TRLCSP. 

2 Cuando el acto recurrido sea la adjudicación, la tramitación del expediente quedará en suspenso hasta que el 
órgano encargado de resolver el recurso se pronuncie sobre el mantenimiento o levantamiento de la suspensión 
automática o, en su defecto, hasta que se resuelva expresamente el recurso. 
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interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o se hubiera 
levantado la suspensión. 
 
El contrato podrá formalizarse en escritura pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su cargo 
los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista deberá entregar a la 
Administración una copia legitimada y una simple del citado documento en el plazo máximo de un 
mes desde su formalización. 
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CAPÍTULO V 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Cláusula 19. Principio de riesgo y ventura. 
 
De acuerdo con lo que establece el artículo 215 del TRLCSP, la ejecución del contrato se realizará a 
riesgo y ventura del contratista, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 231 del TRLCSP para 
casos de fuerza mayor. 
 
Cláusula 20. Comprobación del replanteo. 
 
En el plazo que se señale en el documento de formalización del contrato, y en todo caso, dentro del 
plazo de un mes desde la fecha de formalización de aquél, el responsable del contrato, en su caso, o 
el órgano de la Administración encargado de las obras, procederá a la comprobación del replanteo 
hecho previamente a la licitación, en el que intervendrán el contratista o su representación legal y el 
director de la obra, extendiéndose acta que deberá ser firmada por todos los intervinientes. El acta 
deberá recoger expresamente lo dispuesto en el artículo 140 del RGLCAP. 
 
Si el resultado de la comprobación demuestra, a juicio del director de la obra y sin reserva por parte 
del contratista, la viabilidad del proyecto y la disponibilidad de los terrenos, se dará por aquél la 
autorización para su inicio, empezándose a contar el plazo de ejecución desde el día siguiente al de 
la firma del acta. En el caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del 
proyecto, hubiera hecho otras observaciones que pudieran afectar a la ejecución de la obra, la 
dirección, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o suspender el comienzo de la misma, 
justificándolo en la propia acta. La autorización de inicio constará explícitamente en la misma, 
quedando notificado el contratista por el hecho de suscribirla. 
 
En las obras de infraestructuras hidráulicas, de transporte y de carreteras, y en lo concerniente a la 
disponibilidad de los terrenos, se estará a lo dispuesto en los artículos 126.2 del TRLCSP y 139.3 del 
RGLCAP. 
 
En aquellos casos en los que no resulten acreditadas las circunstancias a las que se refiere el 
párrafo anterior o el director de la obra considere necesaria la modificación de las obras proyectadas, 
quedará suspendida la iniciación de las mismas, haciéndolo constar en el acta, quedando obligado el 
responsable del contrato, en su caso, o el órgano de la Administración encargado de las obras, a dar 
cuenta inmediata a la Administración, que resolverá lo que proceda. El régimen de la modificación se 
ajustará a lo previsto en el artículo 141 del RGLCAP.  
 
En tanto sea dictada la resolución, quedará suspendida la iniciación de las obras desde el día 
siguiente a la firma del acta, computándose a partir de dicha fecha el plazo de seis meses a que hace 
referencia el artículo 237 b) del TRLCSP. 
 
Desaparecida la causa que motivó la falta de inicio, el órgano de contratación dictará la resolución 
correspondiente, que se notificará fehacientemente al contratista. El plazo de ejecución empezará a 
contarse desde el día siguiente a la recepción de la notificación del acuerdo de autorización de inicio 
de las obras. 
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Lo dispuesto anteriormente se aplicará igualmente cuando el contratista formulase reservas en el 
acto de comprobación del replanteo. No obstante, si a juicio del órgano de contratación tales 
reservas resultasen infundadas, no quedará suspendida la iniciación de las obras ni, en 
consecuencia, será necesario dictar nuevo acuerdo para que se produzca la iniciación de las mismas 
y se modifique el cómputo del plazo para su ejecución. 
 
En el caso de que el expediente haya sido declarado de tramitación urgente, por aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 112 del TRLCSP, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá ser 
superior a quince días hábiles, contados desde la formalización, sin perjuicio de cuanto proceda en lo 
referente al acta de comprobación del replanteo. Si se excediese este plazo, el contrato podrá ser 
resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas a la Administración contratante y al 
contratista y así se hiciera constar en resolución motivada. 
 
El acta de comprobación del replanteo formará parte integrante del contrato a los efectos de su 
exigibilidad. 
 
Cláusula 21. Plan de Seguridad y Salud. 
 
En aplicación del estudio de seguridad y salud o, en su caso, del estudio básico, según proceda, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del RD. 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, el contratista 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio 
sistema de ejecución de la obra. 
 
El plan de seguridad y salud deberá ser aprobado por la Administración antes del inicio de la obra, 
con el correspondiente informe del coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución 
de la obra, o del director, en su caso. 
 
En todo caso, respecto del plan de seguridad y salud en las obras de construcción se estará a lo 
dispuesto sobre el mismo en el RD. 1627/1997, de 24 de octubre. 
 
Asimismo, en los supuestos de obras en que concurran actividades empresariales en un mismo 
centro de trabajo, se estará a lo dispuesto en la disposición adicional primera del Real Decreto 
171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 15.3 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el 
que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación en el Sector 
de la Construcción (R.D. 1109/2007), en el Libro de Subcontratación se anotará la persona 
responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como 
cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la 
obra. Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2.a) de dicho Real Decreto, el contratista 
deberá comunicar cada subcontratación anotada en el Libro de Subcontratación al coordinador de 
seguridad y salud. 
 
Cláusula 22. Programa de trabajo.  
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El contratista, en el plazo máximo de treinta días, contados desde la formalización del contrato, habrá 
de someter a la aprobación del órgano de contratación correspondiente, el programa para su 
realización, en el que deberán incluirse los datos exigidos en el artículo 144 del RGLCAP. 
 
El órgano de contratación resolverá sobre el mismo dentro de los quince días siguientes a su 
presentación, pudiendo imponer al programa de trabajo presentado la introducción de modificaciones 
o el cumplimiento de determinadas prescripciones siempre que no contravengan las cláusulas del 
contrato. 
 
Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la 
actualización y puesta al día de este programa. 
 
Si el sistema de retribución del contrato está configurado a tanto alzado con precio cerrado y se han 
admitido variantes o mejoras sobre determinados elementos o unidades de obra , el adjudicatario 
deberá aportar el proyecto de construcción de las variantes o mejoras ofertadas a que se refiere la 
cláusula 10 del presente pliego, para su preceptiva supervisión y aprobación, en el plazo que se 
indica en el apartado 13 de la cláusula 1, sin que en ningún caso el precio o el plazo de la 
adjudicación puedan sufrir variación como consecuencia de la aprobación de este proyecto. 
 
Cláusula 23. Interpretación del proyecto. 
 
Corresponde al director de la obra y, en su caso, al responsable del contrato, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, la interpretación técnica del proyecto y la facultad de dictar las órdenes 
para su desarrollo. 
 
El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su juicio, adoleciese de 
alguna indefinición deberá solicitar por escrito del director de la obra la correspondiente definición 
con la antelación suficiente a su realización, quien deberá contestar en el plazo de un mes a la citada 
solicitud. 
 
Cláusula 24. Dirección de las obras. 
 
Las obras, a los efectos previstos en la cláusula 3ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la Contratación de Obras del Estado, estarán adscritas al órgano que se menciona en el 
apartado 3 de la cláusula 1. 
 
El órgano de contratación, a través de la dirección de las obras y, en su caso, del responsable del 
contrato, efectuará la inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra 
ejecutada, ajustándose a lo dispuesto en las cláusulas 4 y 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25.5 del Decreto 45/1997 de 20 de marzo, que desarrolla 
el régimen de control ejercido por la Intervención General, será misión exclusiva del director la 
comprobación de la realización de las obras según el proyecto, así como sus instrucciones en el 
curso de la ejecución de las mismas. 
 
En sus ausencias estará representado, a todos los efectos, por el auxiliar técnico por él designado. 
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El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la dirección de las 
obras y, en su caso, al responsable del contrato, que tendrán libre acceso a todos los puntos de 
trabajo y almacenes de materiales destinados a las obras para su previo reconocimiento. 
 
La dirección de las obras tendrá acceso igualmente al Libro de Subcontratación, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 8.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la Subcontratación 
en el Sector de la Construcción (LRSSC). 
 
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá exigir la 
adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo 
pactado. 
 
Durante el curso de la obra se realizarán los replanteos parciales que la dirección de la misma estime 
convenientes. De todos ellos se levantará acta por cuadruplicado ejemplar con los planos 
correspondientes. Los gastos de material y personal que ocasionen los replanteos serán de cuenta 
del contratista. Este permanecerá en la obra desde su comienzo y durante toda la jornada de trabajo. 
 
El director de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la existencia de vicios 
ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad deficiente. De confirmarse la 
existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista los gastos derivados del reconocimiento 
y subsanación. En caso contrario, la dirección certificará la indemnización que corresponde a la 
ejecución y reparación de las calas, valoradas a los precios unitarios del presupuesto de 
adjudicación. En cuanto a la demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas 
y sus gastos, se estará a lo dispuesto en la cláusula 44 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto no se oponga a lo establecido en el 
TRLCSP y el RGLCAP. 
 
Asimismo, el director de la obra podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y 
unidades de obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, 
siendo a cargo del contratista los gastos que por estas operaciones se originen, salvo que se 
determine otra cosa en la cláusula 1.1 
 
La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos necesarios en los 
casos de peligro inminente o de obstáculos imprevistos. El contratista deberá ejecutar tales trabajos 
sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con posterioridad la tramitación administrativa 
correspondiente. 
 
El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 231.2 del TRLCSP, será el 
establecido en el artículo 146 del RGLCAP.  
 
La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante expediente 
contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del RGLCAP. 
 

                                                 
1 En el caso de que se desease señalar un porcentaje máximo de gastos o una diferente distribución de los 
mismos, deberá consignarse en esta cláusula y crear un apartado específico en la cláusula 1. 
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Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades inherentes a la 
ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que ejecute conforme a las 
instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e inspección de la obra. 
 
Cláusula 25. Plazo de ejecución. 
 
El plazo de ejecución de las obras será el que figura en el apartado 18 de la cláusula 1 o el que se 
determine en la adjudicación del contrato, siendo los plazos parciales los que se fijen como tales en 
la aprobación del programa de trabajo. 
 
El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la fecha del acta de comprobación del 
replanteo, si la Administración autoriza el inicio de la obra. 
 
Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los efectos que en la 
aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los efectos legales pertinentes. 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del 
mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 
 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para efectuar las 
obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección de las obras, existiesen razones para 
estimarlo inconveniente. No obstante, se estará a lo dispuesto en el artículo 96 del RGLCAP y en la 
cláusula 53 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del 
Estado. 
 
Cláusula 26. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 
 
Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere imputable al 
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá por el órgano de contratación un 
plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor, 
regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al 
cumplimiento del plazo total o de los plazos parciales recogidos en el programa de trabajo aprobado, 
la Administración podrá optar, indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de 
penalidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212 del TRLCSP.1 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio del contrato, 
el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del mismo o acordar la 
continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades. En este último supuesto, el 
órgano de contratación concederá la ampliación del plazo que estime necesaria para la terminación 
del contrato.  

                                                 
1 Téngase en cuenta, no obstante, que el órgano de contratación puede establecer penalidades distintas de las del 
artículo 212 del TRLCSP, en cuyo caso deberá modificarse este párrafo concretándose las específicas 
penalidades. Si por el órgano de contratación se utilizasen estas facultades, puede dejarse constancia de ellas en 
esta cláusula, o llevarlo al apartado 19 de la cláusula 1 haciéndose una referencia a dicho apartado en esta 
cláusula. 
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Asimismo, la Administración tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en el cumplimiento 
de los plazos parciales haga presumir razonablemente la imposibilidad del cumplimiento del plazo 
total. 
 
La Administración, en caso de incumplimiento de la ejecución parcial de las prestaciones definidas en 
el contrato por parte del contratista, podrá optar por la resolución del contrato o por las penalidades 
que se determinan en el apartado 19 de la cláusula 1.1  
 
En caso de cumplimiento defectuoso de la ejecución del contrato o, en su caso, incumplimiento del 
compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales y materiales 
suficientes o de las condiciones especiales de ejecución del contrato, la Administración podrá 
imponer al contratista las penalidades indicadas en el apartado 19 de la cláusula 1, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 212.1 del TRLCSP.2 
 
La aplicación y el pago de las penalidades no excluyen la indemnización a que la Administración 
pueda tener derecho por daños y perjuicios ocasionados con motivo del retraso imputable al 
contratista. 
 
La infracción de las condiciones para la subcontratación establecidas en el artículo 227.3 del 
TRLCSP podrá dar lugar a la imposición al contratista de una penalidad de hasta un 50 por ciento del 
importe del subcontrato. Asimismo, el incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228.bis del 
TRLCSP, además de las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la 
imposición de las penalidades que a tal efecto se especifican en el apartado 19 de la cláusula 1.  
 
Cláusula 27. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se causen a 
terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato. Si los daños 
y perjuicios ocasionados fueran consecuencia inmediata y directa de una orden dada por la 
Administración, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. También será la 
Administración responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia de los vicios 
del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será de aplicación lo preceptuado en el artículo 
214 del TRLCSP. 
 
Cláusula 28. Modificación de las obras. 
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por razones de interés 
público, modificaciones en el proyecto en los casos y en la forma previstos en el título V del libro I, y 
de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 211 del TRLCSP, justificándolo debidamente 
en el expediente.  

                                                 
1 En caso de que el órgano de contratación utilizase la facultad prevista en el apartado 7 del artículo 212 del 
TRLCSP, deben establecerse en el apartado 19 de la cláusula 1 del presente pliego las penalidades específicas. 

2 Estas penalidades, en su caso, deberán ser proporcionales a la gravedad del incumplimiento y su cuantía no 
podrá ser superior al 10 por ciento del presupuesto del contrato, según lo establecido en el artículo 212.1 del 
TRLCSP. 
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En lo concerniente a su régimen se estará a lo dispuesto en los artículos 106, 107, 108, 210, 219 y 
234 del TRLCSP, así como a lo dispuesto en los artículos 158 a 162 del RGLCAP y 59 y 62 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, en cuanto 
no se opongan al TRLCSP. 
 
En el apartado 20 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el alcance, los 
límites y el procedimiento de las modificaciones previstas. 
 
Las modificaciones no previstas en el apartado 20 de la cláusula 1 sólo podrán efectuarse cuando 
se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas en el artículo 
107 del TRLCSP. Estas modificaciones no podrán alterar las condiciones esenciales de la licitación y 
adjudicación y deberán limitarse a introducir las variaciones estrictamente indispensables para 
responder a la causa objetiva que las haga necesarias.  
 
Si el contrato está configurado como de precio cerrado, no se abonarán las modificaciones que sean 
necesarias para corregir errores u omisiones del proyecto. 
 
Cláusula 29. Suspensión de las obras. 
 
La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la ejecución del 
contrato. Igualmente, podrá proceder la suspensión del cumplimiento del contrato por el contratista si 
se diese la circunstancia señalada en el artículo 216.5 del TRLCSP. A efectos de la suspensión del 
contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 220 del TRLCSP, así como en los preceptos 
concordantes del RGLCAP y del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación 
de Obras del Estado, en cuanto no se opongan a lo establecido en dicha ley. 
 
Cláusula 30. Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del presente contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que se cumplan los supuestos y los requisitos establecidos en el 
artículo 226 del TRLCSP. 
 
Cláusula 31. Subcontratación. 
 
El adjudicatario del contrato podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo siempre 
que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 227 del TRLCSP, quedando obligado al 
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 228 y 228 bis del mismo 
texto legal. En todo caso, el contratista asumirá la total responsabilidad de la ejecución del contrato 
frente a la Administración. 
 
El contratista deberá comunicar a la Administración su intención de subcontratar, las partes del 
contrato a que afectará y la identidad del subcontratista, así como justificar la aptitud de éste por 
referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, salvo si el 
subcontratista tuviera la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la 
subcontratación. 
 



Proyecto para reparación y acondicionamiento interior del edificio La Capilla. Finca El Encín. Alcalá de Henares. Madrid 
 

33

Asimismo, junto con el escrito mediante el que se dé conocimiento a la Administración del 
subcontrato a celebrar, el contratista deberá acreditar que el subcontratista no se encuentra 
inhabilitado para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los 
supuestos del artículo 60 del TRLCSP. Dicha acreditación podrá hacerse efectiva mediante 
declaración responsable del subcontratista. 
 
Si así se requiere en el apartado 21 de la cláusula 1, los licitadores deberán indicar en su oferta la 
parte del contrato que tengan previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil 
empresarial, definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 
subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización1. En este caso, si los subcontratos 
difieren de lo indicado en la oferta, no podrán celebrarse hasta que transcurran veinte días desde que 
efectúen la notificación y aportación de las justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo 
autorización expresa con anterioridad por la Administración o situación de emergencia justificada, 
excepto si la Administración notifica en ese plazo su oposición. 
 
En el apartado 21 de la cláusula 1 se establece, en su caso, el porcentaje máximo que el contratista 
está autorizado a subcontratar, sin que a estos efectos se tengan en cuenta los subcontratos con 
empresas vinculadas al contratista principal, o el porcentaje que tendrá la obligación de subcontratar 
con terceros no vinculados a él, siempre que en este caso se trate de partes del contrato 
susceptibles de ejecución separada. Esta obligación tendrá la consideración de condición especial de 
ejecución del contrato a los efectos previstos en los artículos 212.1 y 223.f) del TRLCSP. 2 
 
En el proceso de subcontratación deberán cumplirse las normas generales sobre subcontratación 
establecidas en la LRSSC, y lo dispuesto en R.D. 1109/2007. A tal efecto el contratista habrá de 
presentar el certificado de estar inscrito en el Registro de Empresas Acreditadas correspondiente. El 
contratista deberá obtener, llevar en orden, al día y conservar el Libro de Subcontratación habilitado 
por la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 8 de la referida Ley y 13 a 16 del 
mencionado Real Decreto3. Las infracciones a lo dispuesto en la LRSSC, serán sancionadas con 

                                                 
1 La exigencia de que los licitadores indiquen estos datos es potestativa para el órgano de contratación, 
conforme a lo establecido en el artículo 227.2.a) del TRLCSP. 

2 Téngase en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 212.1 del TRLCSP, el órgano de contratación 
podrá prever en el pliego la imposición de penalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de 
ejecución del contrato.  

3 De conformidad con lo dispuesto en la Resolución 2/SUB/, de 16 de noviembre de 2007, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se da publicidad a los centros de recepción de los Libros de Subcontratación para 
su habilitación por la autoridad laboral (B.O.C.M. número 285, de 30 de noviembre de 2007), para la 
habilitación de los Libros de Subcontratación, las empresas contratistas podrán presentar dichos Libros en las 
siguientes entidades: 
 
- Registro de la Dirección General de Trabajo, c/ Princesa, nº 5, planta baja, en horario de atención al público, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
- Colegio Oficial de Graduados Sociales de Madrid, c/ Alcalá, nº 35, primera planta. Teléfono de contacto 915 
230 888. 
 
- Asociación de Empresas de la Construcción de Madrid: 
 - Sede principal, c/ Serrano, nº 40, primero derecha. Teléfono de contacto 914 352 680. 
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arreglo a lo dispuesto en la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 
 
El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación detallada de 
aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato cuando se perfeccione su 
participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno de ellos 
que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar, a solicitud del 
órgano de contratación, justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllos, una vez terminada la 
prestación, dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 228 del TRLCSP y en 
la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones tendrán la 
consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato y su incumplimiento, además de 
las consecuencias previstas por el ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades 
que a tal efecto se especifiquen en el apartado  19 de la cláusula 1.  
 
Los subcontratistas no tendrán, en ningún caso, acción directa frente a la Administración contratante 
por las obligaciones contraídas con ellos por el contratista como consecuencia de la ejecución del 
contrato principal y de los subcontratos. 
 

                                                                                                                                                        
 - Centro Integrado de Empleo, c/ Carlos Hernández, nº 38. Teléfono de contacto 913 771 941. 
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CAPÍTULO VI 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

 
Cláusula 32. Abonos, mediciones y valoración. 
 
Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto y, en su 
caso, a las órdenes recibidas por escrito del director de la obra. Por consiguiente, no podrá servir de 
base para reclamaciones de ningún género el número de unidades de obra realizadas no 
consignadas en el proyecto. 
 
La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, pudiendo el 
contratista presenciar la realización de las mismas. Para las obras o partes de obra cuyas 
dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está 
obligado a avisar con la suficiente antelación, a fin de que la dirección pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya 
conformidad suscribirá el contratista. A falta de aviso anticipado, cuya prueba corresponde al 
contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 
 
Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el epígrafe 
correspondiente de los estudios de mediciones del proyecto. Terminada la medición, por el director 
de la obra se procederá a la valoración de la obra ejecutada, aplicando a cada unidad el precio 
unitario correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda, teniendo en cuenta lo 
prevenido en los pliegos para los abonos de obras defectuosas, materiales acopiados, partidas 
alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra.  
 
Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en el párrafo anterior, se le aumentarán 
los porcentajes adoptados para formar el presupuesto base de licitación y la cifra que resulte se 
multiplicará por el coeficiente de adjudicación, obteniendo así la relación valorada mensual1, que dará 
lugar a la certificación mensual, la que se expedirá por la Administración en los diez días siguientes 
al mes que corresponda. La demora en el pago por plazo superior a treinta días, desde la fecha de 
aprobación de la certificación, devengará a favor del contratista los intereses de demora y la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, de conformidad con lo establecido en el artículo 216.4 del TRLCSP.  
 
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 235.1 del TRLCSP, la Administración deberá aprobar las 
certificaciones de obra dentro de los treinta días siguientes a su expedición.2 
 

                                                 

1 Conforme a lo establecido en el artículo 232.1 del TRLCSP, podrá establecerse en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares otra periodicidad para las certificaciones. 

2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 216.4 del TRLCSP, este plazo podrá variarse mediante acuerdo 
expreso establecido en el contrato y en alguno de los documentos que rijan la licitación, siempre que no sea 
manifiestamente abusivo para el acreedor en el sentido del artículo 9 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 
la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 
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En todo caso, las certificaciones parciales que se expidan y las cantidades que se abonen al 
contratista tendrán el carácter de pagos parciales con el carácter de abonos a cuenta, que no 
supondrán en forma alguna aprobación y recepción de las obras que comprenden, y a resultas de la 
certificación final de las obras ejecutadas, que se expedirá en el plazo de tres meses contados a 
partir de la recepción y a cuenta de la liquidación del contrato. 
 
Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica en el 
pliego de prescripciones técnicas particulares. En su defecto, se estará a lo dispuesto en el artículo 
154 del RGLCAP. Las unidades de obra contratadas a tanto alzado con precio cerrado se abonarán 
mensualmente, en la misma proporción que la obra ejecutada en el mes a que corresponda guarde 
con el total de la unidad o elemento de obra de que se trate. 
 
El contratista, en la forma indicada en el apartado 22 de la cláusula 1, previa petición escrita, tendrá 
derecho a percibir abonos a cuenta por las operaciones preparatorias realizadas, como instalaciones 
y acopio de materiales o equipos de maquinaria pesada, en la forma y con las garantías que, a tal 
efecto determinan los artículos 155 a 157 del RGLCAP. La cuantía y condiciones se encuentran 
señaladas en el apartado 22 de la cláusula 1. Los referidos pagos serán asegurados mediante la 
prestación de la garantía que se especifica en dicho apartado. 
 
Si fuera necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra no comprendida en el proyecto o 
cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación de las mismas serán 
fijados por la Administración, previa audiencia del contratista por plazo mínimo de tres días hábiles. 
 
Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán incorporados 
a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
234.2 del TRLCSP. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 218 del TRLCSP, y en los términos establecidos en el mismo, 
los contratistas podrán ceder el derecho de cobro que tengan frente a la Administración conforme a 
Derecho. A este respecto, la Comunidad de Madrid tiene suscritos convenios de colaboración con 
varias entidades financieras, para el descuento de certificaciones y facturas. 1 
 
Se puede obtener información completa sobre las condiciones y procedimiento a seguir en la página 
web de la Dirección General de Contratación, Patrimonio y Tesorería, dentro del sitio web 
institucional de la Comunidad de Madrid: http://www.madrid.org.  
 
Cláusula 33. Revisión de precios. 
 
En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 23 de la cláusula 1, todo ello de 
conformidad con los artículos 89 a 94 del TRLCSP, 104 a 106 del RGLCAP en lo que no se opongan 
al TRLCSP y Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la relación de 
materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de los contratos de obras y de 

                                                 
1 La información relativa a la cesión de los derechos de cobro deberá suprimirse cuando el órgano de 
contratación sea un centro, organismo o entidad cuya gestión directa de tesorería no corresponda a la Tesorería 
General. 
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contratos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones 
Públicas. 
 
Cláusula 34. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 
 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, Diarios 
Oficiales, o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato en el supuesto de 
elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, autorizaciones y permisos procedan, en 
especial la tasa por prestación de servicios urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, 
además de cuantos visados sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las 
instalaciones. Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar 
para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, transportes y 
desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su cargo, de comprobación y 
ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y 
Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del 
contrato durante la vigencia del mismo. 
 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a la ejecución 
del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación, a efectos de su remisión al órgano 
administrativo o unidad a quien corresponda su tramitación. En la factura deberá constar la 
identificación del órgano gestor (órgano de contratación), de la unidad tramitadora (centro directivo 
promotor del contrato) y de la oficina contable (órgano que tiene atribuida la función de contabilidad), 
con indicación de los correspondientes códigos de acuerdo con el “Directorio Común de Unidades y 
Oficinas DIR3” gestionado por la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas, conforme se 
recoge en el apartado de “Órganos administrativos” de la cláusula 1. 
 
El importe máximo de los gastos de publicidad de licitación del contrato, tanto en el Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid, como, en su caso, en el Boletín Oficial del Estado o en otros medios de 
difusión, se encuentra especificado en el apartado 24 de la cláusula 1. 
 
Asimismo, vendrá obligado a la suscripción, a su cargo, de las pólizas de seguros que estime 
convenientes el órgano de contratación. Su determinación y momento de entrega se contienen en el 
apartado 17 de la cláusula 1. 
 
El contratista tendrá la obligación de colocar, a su cargo, carteles informativos de la obra, siguiendo 
los modelos e instrucciones de la Administración. 
 
Tratándose de obras que se financien en todo o en parte con cargo a fondos del FEDER, el 
contratista deberá colocar en la obra carteles informativos de la participación del FEDER, al menos 
en igual número que los que hagan publicidad de la empresa contratista. 
 
El contratista queda obligado a realizar, a su costa, si así lo solicita la dirección de la obra, un 
reportaje fotográfico mensual sobre las mismas, así como cuantas fotografías le puedan ser exigidas 
durante la ejecución de aquellas. 
 
El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar el acceso a 
la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de los puntos de posible 
peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como en sus lindes o inmediaciones, así 



Proyecto para reparación y acondicionamiento interior del edificio La Capilla. Finca El Encín. Alcalá de Henares. Madrid 
 

38

como a cumplir las órdenes a que se refiere la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Generales para la Contratación de Obras del Estado. 
 
El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su conservación y 
policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas. Igualmente, el adjudicatario 
responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los bienes que haya en los mismos, de 
conformidad en lo dispuesto de la cláusula 33 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales 
para la Contratación de Obras del Estado. Si así fuera requerido por la dirección de la obra, el 
contratista tendrá la obligación de adscribir, con carácter permanente, personal de guarda en las 
obras hasta la recepción de las mismas. 
 
El contratista deberá respetar, durante el plazo indicado en el apartado 25 de la cláusula 1, el 
carácter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión de la ejecución del contrato, 
la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o que por su propia naturaleza deba ser 
tratada como tal. 
 
Cláusula 35. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad. 
 
El contratista, conforme a lo dispuesto en el Decreto 213/1998, de 17 de diciembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establecen medidas en la contratación administrativa de la Comunidad de 
Madrid para apoyar la estabilidad y calidad del empleo, durante la vigencia del contrato, asume entre 
sus obligaciones la de tener trabajadores con discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla 
de la empresa, si esta alcanza un número de 50 o más trabajadores y el contratista está sujeto a tal 
obligación, de acuerdo con el artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2013, de 
29 de noviembre, o la de adoptar las medidas alternativas desarrolladas reglamentariamente por el 
RD. 364/2005, de 8 de abril. 
 
La asunción de la citada obligación se realizará mediante la declaración responsable que se cita en 
la cláusula 12 “Forma y contenido de las proposiciones” de este pliego, sobre nº 1 “Documentación 
administrativa”, apartado 6  “Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad”. 
 
El contratista queda obligado igualmente a acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el 
órgano de contratación cuando fuese requerido, en cualquier momento de la vigencia del contrato, o, 
en todo caso, antes de la devolución de la garantía definitiva. La acreditación de dicho cumplimiento 
se efectuará mediante la presentación ante el órgano de contratación de los siguientes documentos: 
un certificado de la empresa en el que conste el número de trabajadores de plantilla y copia 
compulsada de los contratos celebrados con trabajadores con discapacidad. 
 
Cláusula 36. Obligaciones laborales, sociales y medioambientales. 
 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad 
social, de integración social de personas con discapacidad y de prevención de riesgos laborales, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre Prevención de Riesgos 
Laborales, Real Decreto 171/2004, de 30 enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de dicha Ley 
en materia de coordinación de actividades empresariales, en el Reglamento de los Servicios de 
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Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, y la normativa reguladora de la 
subcontratación en el sector de la construcción: LRSSC y R. D.1109/2007, así como las que se 
promulguen durante la ejecución del contrato. 
 
Los licitadores podrán obtener información sobre las obligaciones relativas a las condiciones sobre 
protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en la 
Comunidad de Madrid en: 
 

Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo, C/ Ventura Rodríguez,7 plantas 2ª y 6ª, 
28008 - Madrid, teléfonos 900 71 31 23 y 91 420 58 15, fax 91 420 57 79. 

 
Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la protección del 
medio ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General de Aspectos Ambientales 
publicada en el apartado de Información General del Portal de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos). 
 
En el modelo de proposición económica que figura como anexo I.1 al presente pliego se hará 
manifestación expresa que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones. 
 
Cláusula 37. Barreras arquitectónicas. 
 
Si el objeto del contrato estuviese comprendido en el ámbito del artículo 2 de la Ley 8/1993, de 22 de 
junio, de la Comunidad de Madrid, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, con la salvedad dispuesta en su disposición adicional séptima, el contratista estará 
obligado a cumplir lo preceptuado en la misma, así como en el Reglamento Técnico de Desarrollo en 
Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, aprobado por 
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno, a fin de garantizar la accesibilidad al 
medio de todos los ciudadanos con independencia de sus limitaciones. 
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CAPÍTULO VII 
EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 
Cláusula 38. Aviso de terminación de la ejecución de la obra. 
 
El contratista, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a la 
dirección de la obra la fecha prevista para la terminación del contrato, a efectos de que se pueda 
realizar su recepción. El procedimiento y plazos para la tramitación de esta comunicación y la 
designación de representante por la Intervención se regularán por lo establecido en el artículo 163 
del RGLCAP1 y por la legislación propia de la Comunidad de Madrid 
 
Cláusula 39. Recepción de la obra. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de acuerdo con los 
términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su objeto. 
 
Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, a la 
recepción de la misma.2 
 
Dicho acto será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención General, a efectos de su 
asistencia potestativa al mismo. 
 
Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
responsable del contrato, en su caso, o el representante designado por la Administración, las dará 
por recibidas, levantándose la correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá ser firmada por 
los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al representante de la Administración, otro 
al director de la obra, el tercero al representante de la Intervención General y el cuarto al contratista, 
comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta de recepción el director de la obra fijará la 
fecha para el inicio de la medición general, quedando notificado el contratista para dicho acto. 
 
El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean 
imputables no cumple esta obligación, el responsable del contrato o el representante de la 
Administración le remitirá un ejemplar del acta para que, en el plazo de diez días, formule las 
alegaciones que considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación. 
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y el director 
de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 
plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiese efectuado, 
podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato, por causas imputables al 
contratista. 
 
En las obras de edificación a las que se refiere La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director de obra una copia del 

                                                 
1 En los casos en que la duración del contrato no permita cumplir los plazos reseñados en el artículo 163.1 y 2 
del RGLCAP, deberá reajustarse esta cláusula, indicando los plazos procedentes.  

2 Este plazo podrá ser modificado, a criterio del órgano de contratación, y ser fijado en el PCAP. 
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Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del Edificio, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo16.3 del R.D. 1109/2007. 
 
Cláusula 40. Medición general y certificación final. 
 
Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción1, la 
medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto y a redactar la certificación final, 
que deberá ser aprobada por el órgano de contratación dentro del plazo de tres meses contados a 
partir de la recepción y que será abonada, en su caso, al contratista dentro del plazo de treinta días a 
partir de su aprobación, a cuenta de la liquidación del contrato, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 216.4 del TRLCSP. 
 
Cláusula 41. Plazo de garantía y liquidación. 
 
El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será el indicado en el 
apartado 26 de la cláusula 1. Los gastos de conservación y vigilancia durante el plazo de garantía 
serán a cargo del contratista. 
 
Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de las obras 
con arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto y a las 
instrucciones que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio de la Administración, descuidase la 
conservación y diere lugar a que peligre la obra, se ejecutarán por ella misma y a costa del 
contratista los trabajos necesarios para evitar el daño. 
 
En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes recibidas 
comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones parciales, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la cláusula 73 del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación 
de Obras del Estado. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de 
las obras. Si este fuere favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo 
dispuesto en el artículo 236 del TRLCSP, procediéndose a la devolución o cancelación de la 
garantía, a la liquidación del contrato y en su caso, al pago de las obligaciones pendientes, que 
deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. Si el informe no fuese favorable y los defectos 
observados se debieran a deficiencias en la ejecución de las obras y no al uso de lo construido, 
durante el plazo de garantía el director procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista 
para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de la obra, sin derecho a percibir cantidad alguna por 
ampliación del plazo de garantía. 
 
En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso contrario, una 
vez reparado lo construido, se formulará por el director de la obra y en el plazo de un mes la 
propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al contratista para que en el 

                                                 
1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 166.1 del RGLCAP, excepcionalmente, en función de las 
características de la obra, podrá establecerse un plazo mayor en el PCAP.   
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plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. En el plazo 
de dos meses, contados a partir de la contestación del contratista o del transcurso del plazo 
establecido para tal fin, el órgano de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, 
el saldo resultante de la misma.  
 
Siempre que, por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente, 
el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta en servicio para el 
uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas 
circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de la obra en 
los términos establecidos en el artículo 168 del RGLCAP. 
 
Cláusula 42. Devolución y cancelación de la garantía definitiva. 
 
Aprobada la liquidación del contrato, si no resultasen responsabilidades que hayan de ejercitarse 
sobre la garantía definitiva y transcurrido el plazo de garantía de las obras determinado en el 
apartado 26 de la cláusula 1, se dictará acuerdo de devolución de aquélla o de cancelación del 
aval, conforme al procedimiento establecido en el artículo 24 del RGCPCM. 
 
En el plazo de dos meses desde la finalización del plazo de garantía deberá adoptarse y notificarse 
el acuerdo de devolución. Si la devolución de la garantía no se hubiese hecho efectiva en este plazo 
por causa imputable a la Administración, ésta deberá abonar al contratista la cantidad adeudada 
incrementada con el interés legal del dinero correspondiente al periodo transcurrido desde el 
vencimiento del citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía. 
 
Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato sin que la recepción formal y la 
liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se procederá a la 
devolución o cancelación de la garantía, siempre que no se hayan producido las responsabilidades a 
que se refiere el artículo 100 del TRLCSP y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65.3 del 
RGLCAP. 
 
Cuando el importe del contrato sea inferior a 1.000.000 de euros, o cuando las empresas licitadoras 
reúnan los requisitos de pequeña o mediana empresa, definida según lo establecido en el 
Reglamento (CE) N.º 800/2008, de la Comisión, de 6 de agosto de 2008, por el que se declaran 
determinadas categorías de ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 
107 y 108 del Tratado y no estén controladas directa o indirectamente por otra empresa que no 
cumpla tales requisitos, este plazo se reducirá a seis meses. 
 
En el supuesto de que se hubiesen establecido recepciones parciales, se estará a lo indicado en el 
apartado 18 de la cláusula 1 respecto de la cancelación parcial de la garantía. 
 
Cláusula 43. Responsabilidad por vicios ocultos. 
 
Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la 
construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los 
daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. 
 
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente 
extinguida la responsabilidad del contratista. 
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Cláusula 44. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 85, 223 y 237 del TRLCSP, así 
como las siguientes1:  
 

- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración. 
 

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin 
perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer, conforme a lo establecido 
en la cláusula 26. 

 
 - La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 

 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de los datos o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 
 
- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de 
26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, 
siempre y cuando su conducta haya sido objeto de sanción muy grave, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 11.2.1 de dicha Ley. 

 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a instancia del 
contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente 
establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 
 
En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la 
Administración los daños y perjuicios ocasionados. La indemnización se hará efectiva sobre la 
garantía, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al 
importe que exceda del de la garantía incautada.  
 
Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los artículos 224 del 
TRLCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 225 y 239 del 
TRLCSP. 
 
Cláusula 45. Prerrogativas de la Administración, revisión de decisiones y Tribunales competentes. 
 
De acuerdo con lo establecido en la cláusula segunda del pliego, este contrato tiene carácter 
administrativo. El órgano de contratación tiene la facultad de resolver cuantas cuestiones se susciten 
durante la vigencia del mismo sobre su interpretación, modificación, efectos y extinción, dentro de los 
límites y con sujeción a los requisitos señalados en la ley. 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 40 del TRLCSP, si el contrato está sujeto a regulación 
armonizada, circunstancia que se indica en el apartado 6 de la cláusula 1, serán susceptibles de 

                                                 
1 El órgano de contratación puede establecer causas de resolución específicas, distintas a las que se señalan en 
este pliego. 
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recurso especial en materia de contratación los anuncios de licitación, los pliegos y documentos 
contractuales que establezcan las condiciones que deban regir la contratación, la adjudicación y los 
actos de trámite adoptados en el procedimiento de contratación que decidan directa o indirectamente 
sobre la adjudicación, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan 
indefensión o perjuicio irreparable a derechos o intereses legítimos; a estos efectos se consideran 
actos de trámite los acuerdos de exclusión de licitadores de la Mesa de Contratación. No serán 
susceptibles de recurso especial en materia de contratación los actos dictados en relación con las 
modificaciones contractuales no previstas en el pliego que, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 105 a 107 del TRLCSP, sea preciso realizar una vez adjudicado el contrato, tanto si 
acuerdan como si no la resolución y la celebración de nueva licitación. 
 
El recurso especial en materia de contratación tiene carácter potestativo, pudiendo presentarse el 
escrito de interposición en el registro del órgano de contratación o del competente para la resolución, 
en el plazo de quince días hábiles computados conforme a lo dispuesto en el artículo 44 del 
TRLCSP, previo anuncio por escrito al órgano de contratación. La resolución dictada será 
directamente ejecutiva y solo cabrá la interposición del recurso contencioso-administrativo. 
 
Los actos del órgano de contratación no susceptibles de recurso especial, así como los que se dicten 
en contratos no comprendidos en el artículo 40 del TRLCSP serán inmediatamente ejecutivos, 
poniendo fin a la vía administrativa. Contra estas resoluciones podrá interponerse potestativamente 
recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del siguiente al de notificación de la 
resolución o ser impugnado directamente ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
 
        POR LA ADMINISTRACIÓN, 
        FECHA Y FIRMA 
CONFORME: 
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 
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5.2 Pliegos de Condiciones Técnicas Particulares 
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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
La comprobación del cumplimiento de las exigencias básicas en materia de control, 
establecidas en el Código Técnico de la Edificación, para satisfacer los requisitos básicos de 
seguridad y habitabilidad del edificio, se regula mediante la determinación de una serie de 
controles: control de la recepción en obra, control de la ejecución de obra y control de la obra 
terminada. 
 
En el apartado de Prescripciones sobre los materiales se indican: las características técnicas 
que deben reunir los productos, equipos y sistemas, sus condiciones de suministro, recepción 
y conservación, almacenamiento y manipulación, garantías de calidad y el control de recepción 
que debe realizarse, incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, y los criterios 
de aceptación y rechazo, (control de la recepción en obra de los productos). 
 
Igualmente en el apartado de Prescripciones en cuanto a la Ejecución por unidad de obra se 
indican: los ensayos y pruebas, garantías de calidad y criterios de aceptación y rechazo, 
(control de la ejecución de obra). 
 
Por último, en el apartado de Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado se 
indican: las verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prescripciones finales del 
edificio, (control de la obra terminada). 
 
Atendiendo a lo establecido en el Art. 12 de la LOE le compete al constructor la obligación de 
ejecutar la obra con sujeción al proyecto, al contrato y a la legislación aplicable, a fin de 
alcanzar la calidad exigida, acreditando dicha calidad mediante el aporte de certificados, 
resultados de pruebas de servicio u otros documentos, cuando así lo demande el proyecto o 
la normativa. 
 
Precisamente en estos apartados del pliego, se señalan aquellos certificados, resultados de 
pruebas de servicio u otros documentos, que debe aportar el constructor, y cuyo coste corre 
por su cuenta, sin que sea para ello necesario presupuestarlo de manera diferenciada y 
específica, en el capítulo X de Control de Calidad y Ensayos del presupuesto de ejecución 
material del proyecto. 
 
En este capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, se indica un presupuesto estimado para 
la ejecución de aquellos otros ensayos o pruebas de servicio que deben ser realizados por 
entidades o laboratorios de control de calidad de la edificación, debidamente homologados y 
acreditados, distintos e independientes del constructor, y sin perjuicio de lo recogido en el 
preceptivo Estudio de la Programación del Control de Calidad, redactado y supervisado por el 
Director de Ejecución de la Obra. 
 

 
  



Francisco Luque Ruiz 
 
 

Proyecto para reparación y acondicionamiento interior del edificio La Capilla. Finca El Encín. Alcalá de Henares. Madrid 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Garantías de Calidad 

Prescripciones sobre los materiales 
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1.- GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para 
su incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que 
tengan incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 
 

 Resistencia mecánica y estabilidad. 
 Seguridad en caso de incendio. 
 Higiene, salud y medio ambiente. 
 Seguridad de utilización. 
 Protección contra el ruido. 
 Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 
 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los 
requisitos esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE 
(Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la 
correspondiente Decisión de la Comisión Europea. 

 
Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia 
de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
 
Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la 
obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si 
se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que se transpone 
a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE. 
 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 
complementaria. 
 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 
 

 En el producto propiamente dicho. 
 En una etiqueta adherida al mismo. 
 En su envase o embalaje. 
 En la documentación comercial que le acompaña. 
 

Las letras del símbolo CE se realizan según el dibujo adjunto y deben tener una dimensión 
vertical no inferior a 5 mm. 
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Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una 
serie de inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las normas 
armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 
 

 el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda) 
 el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante 
 la dirección del fabricante 
 el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica 
 las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto 
 el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda) 
 el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números 

de todas ellas 
 la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 
 información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo 

a sus especificaciones técnicas 
 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo 
de letra, color o composición especial, debiendo cumplir únicamente las características 
reseñadas anteriormente para el símbolo. 
 
Ejemplo de marcado CE: 
 

Símbolo 

0123 Nº de organismo notificado 

Empresa Nombre del fabricante

Dirección registrada Dirección del fabricante 

Fábrica Nombre de la fábrica

Año Dos últimas cifras del año 

0123-CPD-0456 Nº del certificado de conformidad CE 

EN 197-1 Norma armonizada

CEM I 42,5 R Designación normalizada 
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Límite de cloruros (%) 
Límite de pérdida por calcinación de cenizas (%) 

Nomenclatura normalizada de aditivos
Información adicional 

Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la 
mención "Prestación no determinada" (PND). 
 
La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no 
tiene requisitos legales para una determinada característica y el fabricante no desea facilitar el 
valor de esa característica. 
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Productos con información ampliada de sus 
características 

Relación de productos, con su referencia correspondiente, para los que se amplía la 
información, por considerarse oportuno conocer más a fondo sus especificaciones técnicas 
y características a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 
frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en 
la reglamentación vigente. 
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 PIEZAS DE ARCILLA COCIDA PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
Piezas de arcilla cocida usadas en albañilería (por ejemplo fachadas vistas y revestidas, 

estructuras de carga y no portantes, así como muros y particiones interiores, para su uso en 
edificación). 

Se distinguen dos grupos de piezas: 
Piezas LD, que incluyen piezas de arcilla cocida con una densidad aparente menor o 

igual que 1000 kg/m3, para uso en fábrica de albañilería revestida. 
Piezas HD, que comprenden: 
- Todas las piezas para fábrica de albañilería sin revestir. 
- Piezas de arcilla cocida con densidad aparente mayor que 1000 kg/m3 para uso en fábricas 

revestidas. 

 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado  CE:  obligatorio  desde  el  1  de  abril  de  2006.  Norma  de  aplicación:  

UNE-EN    771-1:2003/A1:2006. 
 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería.  

 
Parte 1: Piezas de arcilla cocida. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I (piezas donde 
la resistencia a compresión declarada tiene una probabilidad de fallo no superior al 5%), 
ó 4, para piezas de categoría II (piezas que no cumplen con el nivel de confianza de 
los elementos de categoría I). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
 
Piezas LD: 
a. Tipo de pieza: LD. 
b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 

 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles: 
a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II 

(en elementos con exigencias estructurales). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido). 
d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres categorías: 

D1, D2, Dm. 
e. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con 

exigencias térmicas). 
f. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición moderada, F2: 

exposición severa. 
g. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 

h. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias 
estructurales). 

i. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
j. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 
k. Adherencia (en elementos con 
exigencias estructurales).  
 
Piezas HD: 
a. Tipo de pieza: HD. 
b. Dimensiones y tolerancias (valores medios). 
c. Resistencia a la heladicidad: F0: exposición pasiva, F1: exposición 
moderada, F2: exposición severa.  
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los 
requisitos exigibles: 
a. Resistencia a compresión nominal de la pieza, en N/mm2, y categoría: I ó II. 

(en elementos con exigencias estructurales). 
b. Geometría y forma. 
c. Tolerancias (recorrido) 
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d. Densidad aparente y absoluta, en kg/m3, y tolerancias, se definen tres 
categorías: D1, D2, Dm. 

e. Absorción de agua (en barreras anticapilaridad o en elementos exteriores con la 
cara vista). 

f. Porcentaje inicial de absorción de agua (succión). 
g. Propiedades térmicas: densidad y geometría y forma (en elementos con 

exigencias térmicas). 
h. Contenido de sales solubles activas (en elementos con exigencias estructurales). 
i. Expansión por humedad y su justificación (en elementos con exigencias 

estructurales). 
j. Reacción al fuego (clase) (en elementos con exigencias frente al fuego). 
k. Permeabilidad al vapor de agua (para elementos exteriores). 
l. Adherencia (en elementos con exigencias estructurales). 
 
- Distintivos de calidad: 

 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características 
exigidas. 
 
- Ensayos: 

 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 
Para piezas LD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. 
Densidad absoluta. Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al 
hielo/deshielo. Expansión por humedad. Contenido de sales solubles activas. Reacción 
al fuego. Adherencia. 
Para piezas HD: Dimensiones y tolerancias. Geometría y forma. Densidad aparente. 
Densidad absoluta. Resistencia a compresión. Resistencia térmica. Resistencia al 
hielo/deshielo. Absorción de agua. Succión. Expansión por humedad. Contenido de 
sales solubles activas. Reacción al fuego. Adherencia. 

 
Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y 

mantenimiento) 

Las piezas se suministrarán a la obra sin que hayan sufrido daños en su transporte y 
manipulación que  deterioren el aspecto de las fábricas o comprometan su 
durabilidad, y con la edad adecuada cuando ésta sea decisiva para que satisfagan 
las condiciones del pedido. 
Se suministrarán preferentemente paletizados y empaquetados. Los paquetes no 
serán totalmente herméticos para permitir el intercambio de humedad con el 
ambiente. 
Las piezas se apilarán en superficies planas, limpias, no en contacto con el terreno. 
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PIEZAS DE PIEDRA ARTIFICIAL PARA FÁBRICA DE ALBAÑILERIA 
 

Es un elemento prefabricado, para asemejar a la piedra natural, mediante moldeado o 
compresión, para fábricas de albañilería. La piedra artificial de fábrica de albañilería, 
con dimensión mayor �� 650 mm, puede ser portante o no portante. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE: 

Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-
5:2005 y UNE-EN 771-5/A1:2005. 
 
Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería.  
 
Parte 5: Piezas de piedra natural. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para piezas de categoría I y 4 para 
piezas de categoría II. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa 
 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles, para armaduras de junta de tendel para uso estructural: 
c. Dimensiones. 
d. Categoría de las tolerancias, D1, D2 o D3 
e. Resistencia a compresión media y categoría de nivel de confianza. Categoría I: 

piezas con una resistencia declarada con probabilidad de no ser alcanzada 
inferior al 5%. Categoría II: piezas con una resistencia declarada igual al valor 
medio obtenido en ensayos, si bien el nivel de confianza puede resultar inferior al 
95%. 
 

En función del uso para los cuales el elemento es puesto en el mercado: 
a. Densidad aparente 
b. Densidad absoluta 
c. Variación por humedad 
d. Conductividad térmica 
e. Resistencia al hielo/deshielo 

 
- Distintivos de calidad: 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características 
exigidas. 

 
- Ensayos: 

 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados, según 
condiciones del marcado CE (normas UNE-EN) que pueden estar especificados: 
a. Dimensiones, ensayos según EN 772-16. 
b. Planeidad de las superficies, ensayos según EN 772-20. 
c. Densidad aparente y absoluta en seco, ensayos según EN 772-13. 
d. Resistencia a compresión (media), ensayos según EN 772-1. 
e. Absorción de agua, ensayos según EN 772-11. 
f. Propiedades térmicas, ensayos según EN 1745. 
g. Permeabilidad al vapor, ensayos según EN 772-11. 
h. Reacción al fuego, ensayos según EN 13501-1. 
i. Variación debida a la humedad, ensayos según EN 772-14. 
j. Resistencia a la adherencia, ensayos según EN 1052-3. 
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 LÁMINAS FLEXIBLES PARA LA IMPERMEABILIZACIÓN 
 

LÁMINAS BITUMINOSAS CON ARMADURA PARA IMPERMEABILIZACIÓN DE 
CUBIERTAS Y MUROS ENTERRADOS 

 
Láminas flexibles bituminosas con armadura, cuyo uso previsto es la impermeabilización 
de cubiertas. Incluye láminas utilizadas como última capa, capas intermedias y capas 
inferiores. No incluye las láminas bituminosas con armadura utilizadas como laminas 
inferiores en cubiertas con elementos discontinuos. 
Como sistema de impermeabilización se entiende el conjunto de una o más capas de 
láminas para la impermeabilización de cubiertas, colocadas y unidas, que tienen unas 
determinadas características de comportamiento lo que permite considerarlo como un todo. 
 
Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: 
UNE-EN 13707:2005. Láminas flexibles para la impermeabilización. Láminas 
bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. Definiciones y 
características. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1 ó 2+, y en su caso, 3 ó 4 para las 
características de reacción al fuego y/o comportamiento a un fuego externo en 
función del uso previsto y nivel o clase: 
Impermeabilización de cubiertas sujetas a reacción al fuego: 
- Clase (A1, A2, B, C)*: sistema 1. 
- Clase (A1, A2, B, C)**, D, E: sistema 3. 
- Clase F: sistema 4. 
Comportamiento de la impermeabilización de cubiertas sujetas a un fuego externo: 
- pr EN 13501-5 para productos que requieren ensayo sistema 3. 
- Productos Clase F ROOF: sistema 4. 
Impermeabilización de cubiertas: sistema 2+ (por el requisito de estanquidad). 
* Productos o materiales para los que una etapa claramente identificable en el proceso 
de producción supone una mejora en la clasificación de reacción al fuego (por ejemplo 
la adición de retardadores de fuego o la limitación de material orgánico). 
** Productos o materiales no contemplados por la nota (*). 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Anchura y longitud. 
b. Espesor o masa. 
c. Sustancias peligrosas y/o salud y seguridad y salud. 

 
 

Características reguladas que pueden estar especificadas en función de los 
requisitos exigibles, relacionadas con los sistemas de impermeabilización 
siguientes: 

 
- Sistemas multicapa sin protección superficial permanente. 
- Láminas para aplicaciones monocapa. 
- Láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada. 
a. Defectos visibles (en todos los sistemas). 
b. Dimensiones (en todos los sistemas). 
c. Estanquidad (en todos los sistemas). 
d. Comportamiento a un fuego externo (en sistemas multicapa sin protección 

superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
e. Reacción al fuego (en todos los sistemas). 
f. Estanquidad tras el estiramiento (sólo en láminas para aplicaciones monocapa 

fijadas mecánicamente). 
g. Resistencia al pelado (sólo en láminas para aplicaciones monocapa fijadas 

mecánicamente). 
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h. Resistencia a la cizalladura (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas 
para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 

i. Propiedades de vapor de agua (en todos los sistemas, determinación según 
norma En 1931 o valor de 20.000). 

j. Propiedades de tracción (en todos los sistemas). 
k. Resistencia al impacto (en láminas para aplicaciones monocapa y láminas 

para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
l. Resistencia a una carga estática (en láminas para aplicaciones monocapa y 

láminas para cubierta ajardinada o bajo protección pesada). 
m. Resistencia al desgarro (por clavo) (en sistemas multicapa sin protección 

superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa, fijados 
mecánicamente). 

n. Resistencia a la penetración de raíces (sólo en láminas para cubierta ajardinada). 
o. Estabilidad dimensional (en todos los sistemas). 
p. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de temperatura (sólo en láminas con 

protección superficial metálica). 
q. Flexibilidad a baja temperatura (en todos los sistemas). 
r. Resistencia a la fluencia a temperatura elevada (en todos los sistemas). 
s. Comportamiento al envejecimiento artificial (en sistemas multicapa sin protección 

superficial permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
t. Adhesión de gránulos (en sistemas multicapa sin protección superficial 

permanente y láminas para aplicaciones monocapa). 
 

- Distintivos de calidad: 
 

Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características exigidas. 

 
- Ensayos: 
 

Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 
Defectos visibles. Anchura y longitud. Rectitud. Espesor o masa por unidad de área. 
Estanquidad. Comportamiento frente a un fuego externo. Reacción al fuego. Estanquidad 
tras estiramiento a baja temperatura. Resistencia de juntas (resistencia al pelado). 
Resistencia de juntas (resistencia a la cizalladura). Propiedades de vapor de agua. 
Propiedades de tracción. Resistencia al desgarro (por clavo). Resistencia a la penetración 
de raíces. Estabilidad dimensional. Estabilidad de forma bajo cambios cíclicos de 
temperatura. Flexibilidad a baja temperatura (plegabilidad). Resistencia a la fluencia a 
temperatura elevada. Comportamiento al envejecimiento artificial. Adhesión de gránulos. 
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 ADHESIVOS PARA BALDOSAS CERAMICAS 
 

Se definen distintos tipos de adhesivos según la naturaleza química de los conglomerantes. 
Adhesivos cementosos (C): Mezcla de conglomerantes hidráulicos, cargas minerales y 
aditivos orgánicos, que sólo tiene que mezclarse con agua o adición líquida justo antes de 
su uso. 
Adhesivos en dispersión (D): mezcla de conglomerantes orgánicos en forma de 
polímero en dispersión acusa, aditivos orgánicos y cargas minerales, que se presenta lista 
para su uso. 
Adhesivos de resinas reactivas (R): mezcla de resinas sintéticas, aditivos orgánicos y 
cargas minerales cuyo endurecimiento resulta de una reacción química. Están disponibles 
en forma de uno o más componentes. 
Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE: 

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE 
EN 12004.  
 
Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones 
  
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
Tipo de adhesivo según la naturaleza química de sus conglomerantes y sus 
características opcionales. Tipos de adhesivos: cementosos (C), en dispersión 
(D), de resinas reactivas ®. 
Según sus características opcionales: adhesivo normal (1), adhesivo mejorado (2), 
adhesivo de fraguado rápido (F), adhesivo con deslizamiento reducido (T), adhesivo con 
tiempo abierto prolongado (E). 

 

a. Adherencia 
b. Durabilidad: acción de envejecimiento con calor, acción de humedad con agua, 

ciclo de hielo/deshielo. 
c. Ataque químico. 
d. Tiempo de conservación. 
e. Tiempo de reposo o maduración. 
f. Vida útil. 
g. Tiempo abierto. 
h. Capacidad humectante. 
i. Deslizamiento. 
j. Tiempo de ajuste. 
k. Capacidad de adherencia. 
l. Deformabilidad. 
m. Deformación transversal. 

 
- Distintivos de calidad: 

 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 
exigidas. 

 
- Ensayos: 

 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 

su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 

Tiempo  abierto.  Deslizamiento.  Resistencia  a  la  tracción.   Adherencia  inicial.  
Resistencia  a  la      cizalladura. 

Deformación transversal. Resistencia química. Capacidad humectante. 
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Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 

Se almacenaran en local cubierto, seco y ventilado. Su tiempo de conservación es 
de aproximadamente un año desde su fabricación. 
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 BALDOSAS CERAMICAS 
 

Placas de poco espesor fabricadas con arcillas y/o otras materias primas inorgánicas, 
generalmente utilizadas como revestimiento de suelos y paredes, moldeadas por extrusión 
o por prensado. Las baldosas pueden ser esmaltadas o no esmaltadas y son incombustibles 
e inalterables a la luz. 

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado. Las baldosas cerámicas y/o su embalaje 
deben ser marcados con: Marca comercial del 
fabricante o fabricación propia. 
Marca de primera calidad 
Tipo de baldosa, con medidas nominales y medidas de 
fabricación. Código de la baldosa. Tipo de superficie: 
esmaltada o no esmaltada. 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: 
UNE EN 14411.  
 

Baldosas cerámicas. Definiciones, clasificación, características y marcado. Sistema 
de evaluación de conformidad:  
 

Sistema 3 ó 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde 
con las características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, 
por el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles: 

a. Tipo de baldosa: 
a.1. Definidos según el método de fabricación: método A, baldosas extruidas; 
método B, baldosas prensadas; método C, baldosas fabricadas por otros 
métodos. 
a.2. Definidos según su absorción de agua: baldosas con baja absorción de 
agua (Grupo I), baldosas con absorción de agua media (Grupo II), baldosa con 
elevada absorción de agua (Grupo III). 
a.3. Definidos según acabado superficial: esmaltadas (GL) o no esmaltadas 

(UGL). 
b. Dimensiones y aspectos superficiales: Longitud y anchura, espesor, rectitud de 

lados, ortogonalidad, plenitud de la superficie, aspecto superficial. 
c. Propiedades físicas: absorción de agua, carga de rotura, resistencia a flexión 

(N/mm2), resistencia a la abrasión, coeficiente de dilatación térmica lineal, 
resistencia al choque térmico, resistencia al cuarteo, resistencia a la helada, 
coeficiente de fricción. 

d. Además de las anteriores, para baldosas para suelos: dilatación por humedad, 
pequeñas diferencias de color y resistencia al impacto. 

e. Propiedades químicas: resistencia a las manchas, resistencia a productos 
químicos y emisión plomo y cadmio. 
 

- Distintivos de calidad: 
 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 
exigidas. 

 
- Ensayos: 

 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 

su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 

Resistencia al impacto por medición del coeficiente de restitución. Dilatación térmica 
lineal. Resistencia al choque térmico. Dilatación por humedad. Resistencia a la helada. 
Resistencia química. Resistencia a manchas. Emisión de plomo y cadmio de las baldosas 
esmaltadas. Pequeñas diferencias de color. 
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 CEMENTOS COMUNES 
 

Conglomerantes hidráulicos finamente molidos que, amasados con agua, forman una pasta 
que fragua y endurece por medio de reacciones y procesos de hidratación y que, una vez 
endurecidos, conservan su resistencia y estabilidad incluso bajo el agua. Los cementos 
conformes con la UNE EN 197-1, denominados cementos CEM, son capaces, cuando 
se dosifican y mezclan apropiadamente con agua y áridos de producir un hormigón o un 
mortero que conserve su trabajabilidad durante tiempo suficiente y alcanzar, al cabo de 
periodos definidos, los niveles especificados de resistencia y presentar también estabilidad 
de volumen a largo plazo. 

 
 

Los 27 productos que integran la familia de cementos comunes y su designación es: 
 

TIPOS PRINCIPALES DESIGNACIÓN (TIPOS DE CEMENTOS COMUNES)

CEM I: Cemento Portland CEM I
CEM II: Cementos 

Portland mixtos 
Cemento Portland con escoria CEM II/A-S

CEM II/B-S
Cemento Portland con humo de sílice CEM II/A-D
Cemento Portland con puzolana CEM II/A-P

CEM II/B-P
CEM II/A-Q
CEMII/B-Q

Cemento Portland con ceniza volante CEM II/A-V
CEM II/B-V
CEM II/A-W
CEM II/B-W

Cemento Portland con
esquisto calcinado

CEM II/A-T
CEM II/B-T

Cemento Portland con caliza CEM II/A-L
CEM II/B-L
CEM II/A-LL
CEM II/B-LL

Cemento Portland mixto CEM II/A-M
CEM II/B-M

CEM III: Cementos con escorias de altohorno CEM III/A
CEM III/B
CEM III/C

CEM IV: Cementos puzolánicos CEM IV/A
CEM IV/A

CEM V: Cementos compuestos CEM V/A
CEM V/B

Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de abril de 2002. Norma de aplicación: UNE 
EN 197-1. Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de 
conformidad de los cementos comunes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+ 
Identificación: Los cementos CEM se identificarán al menos por el tipo, y por las 
cifras 32,5, 42,5 ó 52,5, que indican la clase de resistencia (ej., CEM I 42,5R). Para 
indicar la clase de resistencia inicial se añadirán las letras N o R, según corresponda. 
Cuando proceda, la denominación de bajo calor de hidratación. Puede llevar 
información adicional: límite en cloruros (%), límite de pérdida por calcinación de 
cenizas volantes (%), nomenclatura normalizada de aditivos. 
En caso de cemento ensacado, el marcado de conformidad CE, el número de 
identificación del organismo de certificación y la información adjunta, deben ir 
indicados en el saco o en la documentación comercial que lo acompaña (albaranes 
de entrega), o bien en una combinación de ambos. Si sólo parte de la información 
aparece en el saco, entonces, es conveniente que la información completa se 
incluya en la información comercial. En caso de cemento expedido a granel, dicha 
información debería ir recogida de alguna forma apropiada, en los documentos 
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comerciales que lo acompañen. 
Se comprobará que la identificación del producto recibido se corresponde con las 
características exigidas por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por 
el proyecto o por la dirección facultativa. Características reguladas que pueden estar 
especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Propiedades mecánicas (para todos los tipos de cemento): 

a.1. Resistencia mecánica a compresión normal (Mpa). A los 28 días. 
a.2. Resistencia mecánica a compresión inicial (Mpa). A los 2 ó 7 días. 

b. Propiedades físicas (para todos los tipos de cemento): 
b.1. Tiempo de principio de fraguado (min) 
b.2. Estabilidad de volumen (expansión) (mm) 

c. Propiedades químicas (para todos los tipos de cemento): 
c.1. Contenido de cloruros (%) 
c.2. Contenido de sulfato (% SO3) 
c.3. Composición (% en masa de componentes principales – Clínker, escoria de 
horno alto, humo de sílice, puzolana natural, puzolana natural calcinada, 
cenizas volantes silíceas, cenizas volantes calcáreas, esquistos calcinados, 
caliza- y componentes minoritarios) 

d. Propiedades químicas (para CEM I, CEM III): 
d.1. Pérdida por calcinación (% en masa del cemento final) 
d.2. Residuo insoluble (% en masa del cemento final) 

e. Propiedades químicas (para CEM IV): 

e.1 Puzolanicidad 

 
- Distintivos de calidad: 

 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características. 
 

- Ensayos: 
 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 
Resistencia normal. Resistencia inicial. Principio de fraguado. Estabilidad. Cloruros. 
Sulfatos. Composición. Pérdida por calcinación. Residuo insoluble. Puzolanicidad. 
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 MORTEROS PARA REVOCO Y ENLUCIDO 
 

Morteros para revoco/enlucido hechos en fábrica (morteros industriales) a base de 
conglomerantes inorgánicos para exteriores (revocos) e interiores (enlucidos) 
utilizados en muros, techos, pilares y tabiques. 
Condiciones de suministro y recepción 

Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE 
EN 998-2. Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para 
albañilería. Sistema de evaluación de la conformidad: 4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Tipo de mortero: 

a.1. Definidos según el concepto: diseñados (por sus prestaciones) o prescritos (por 
sus proporciones). 
a.2. Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para 
revoco/enlucido para uso corriente (GP), para revoco/enlucido (LW), para revoco 
coloreado (CR), para revoco monocapa (mortero para juntas y capas finas (T) o 
mortero ligero (L). 

a.3. Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica 
(mortero industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica o mortero hecho 
en obra. 

b. Tiempo de utilización. 
c. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor 

declarado (como una fracción en % en masa). 
d. Contenido en aire. 
e. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia 

a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones de la mezcla 
en volumen o en peso. 

f. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los 

morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o clases: M1, M2,5, M5, M10, 

M15, M20, Md, donde d es una resistencia a compresión mayor que 25 N/mm2 

declarada por el fabricante. 
g. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser 

utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor declarado 

de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2)  medida o tabulada. 
h. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones exteriores y expuestas directamente a la intemperie): valor 
declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

i. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados 
en construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de 
difusión de vapor de agua. 

j. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 

k. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados 
en construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor declarado 
o tabulado medido (W/mK). 

l. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como 
pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar 
previsto de utilización. 

m. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas): no 
será mayor que 2 mm. 

n. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas 
finas). 

o. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 
a F). 
 

- Distintivos de calidad: 
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Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 
exigidas. 
 

- Ensayos: 
 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden 
estar especificados: 
Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. 
Contenido en aire. Tiempo  o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y 
capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 
Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de 
unión (adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 
Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 
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 MORTEROS PARA ALBAÑILERÍA 
 

Morteros para albañilería hechos en fábrica (morteros industriales) utilizados en 
muros, pilares y tabiques de albañilería, para su trabazón y rejuntado. 

Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: 

UNE EN 998-2:2004. 
Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+ para morteros industriales diseñados, 
ó 4 para morteros industriales prescritos. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
p. Tipo de mortero: 
- Definidos según el concepto: prediseñados (por sus prestaciones) o prescritos 
(por sus proporciones). 
- Definidos según sus propiedades y/o su utilización: mortero para uso corriente 
(G), mortero para juntas y capas finas (T) o mortero ligero (L). 
- Definidos según el sistema de fabricación: mortero hecho en una fábrica (mortero 
industrial), mortero semiterminado hecho en una fábrica, mortero predosificado, 
mortero premezclado de cal y arena o mortero hecho en obra. 
q. Tiempo de utilización. 
r. Contenido en cloruros (para los morteros utilizados en albañilería armada): valor 

declarado (como una fracción en % en masa). 
s. Contenido en aire. 
t. Proporción de los componentes (para los morteros prescritos) y la resistencia 

a compresión o la clase de resistencia a compresión: proporciones de la mezcla 
en volumen o en peso. 

u. Resistencia a compresión o la clase de resistencia a compresión (para los 
morteros diseñados): valores declarados (N/mm2) o categorías. 

v. Resistencia de unión (adhesión) (para los morteros diseñados destinados a ser 
utilizados en construcciones sometidas a requisitos estructurales): valor declarado 

de la resistencia inicial de cizallamiento (N/mm2)  medida o tabulada. 

w. Absorción de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en construcciones 
exteriores): valor declarado en [kg/(m2.min)]0,5. 

x. Permeabilidad al vapor de agua (para los morteros destinados a ser utilizados en 
construcciones exteriores): valores tabulados declarados del coeficiente µ de 
difusión de vapor de agua. 

y. Densidad (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico). 

z. Conductividad térmica (para los morteros diseñados destinados a ser utilizados en 
construcciones sometidas a requisitos de aislamiento térmico): valor declarado o 
tabulado medido (W/mK). 

aa. Durabilidad (resistencia a los ciclos de hielo/deshielo): valor declarado como 
pertinente, evaluación basada en función de las disposiciones en vigor en el lugar 
previsto de utilización. 

bb. Tamaño máximo de los áridos (para los morteros para juntas y capas finas). 
cc. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para juntas y capas 

finas). 
dd. Reacción frente al fuego (para los morteros destinados a ser utilizados en 

construcciones sometidas a requisitos frente al fuego): euroclases declaradas (A1 
a F). 
 

- Distintivos de calidad: 
 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 
exigidas. 
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- Ensayos: 
 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 

- Propiedades del mortero fresco: Tiempo de utilización. Contenido en cloruros. 
Contenido en aire. Tiempo abierto o tiempo de corrección (para los morteros para 
juntas y capas finas). Dimensiones de los áridos (para los morteros para juntas y 
capas finas). 

- Propiedades del mortero endurecido: Resistencia a compresión. Resistencia de unión 
(adhesión). Absorción de agua. Permeabilidad al vapor de agua. Densidad. 
Conductividad térmica. Conductividad térmica. Durabilidad. 
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-  

 ÁRIDOS PARA MORTEROS 
 

Materiales granulares naturales (origen mineral, sólo sometidos a procesos 
mecánicos), artificiales (origen mineral procesados industrialmente que suponga 
modificaciones térmicas, etc.), reciclados (a partir de materiales inorgánicos 
previamente utilizados en la construcción), ó, sólo para áridos ligeros, subproductos 
industriales, (origen mineral procesados industrialmente y sometidos a procesos 
mecánicos), de tamaño comprendido entre 0 y 8 mm, utilizados en la fabricación de 
morteros para edificaciones. 

Condiciones de suministro y recepción 

-  Marcado CE: Obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE 
EN 13139:2002. Áridos para morteros. Sistema de evaluación de la conformidad: 
2+/4. 
Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Características 
reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos exigibles: 
a. Tipo: De peso normal. Áridos ligeros. (según la densidad de partículas y el 

tamaño máximo de éstas) 
b. Origen del árido (nombre de la cantera, mina o depósito) 
c. 2 grupos de dígitos separados por una barra que indican, en mm, la fracción 

granulométrica d/D (d: tamaño del tamiz inferior. D: tamaño del tamiz superior) 
d. Cifra que indica, en Mg/m3, la densidad de las partículas. 
Cualquier otra información necesaria según los requisitos especiales exigibles a partir 
de su uso. 
a. Requisitos geométricos y físicos. (Forma de las partículas para D>4mm. Contenido 

en conchas, para D>4mm. Contenido en finos, % que pasa por el tamiz 0,063 
mm. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo, 
estabilidad al sulfato de magnesio. Densidades y absorción de agua. 
Reactividad álcali-sílice. 

b. Requisitos químicos. (Contenido en sulfatos solubles en ácido. Contenido en 
cloruros. Contenido total en azufre. Componentes que alteran la velocidad de 
fraguado y la de endurecimiento. Sustancias solubles en agua, para áridos 
artificiales. Pérdida por calcinación). 
 

- Distintivos de calidad: 
 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que aseguren las características. 
 

- Ensayos: 
 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 
Descripción petrográfica de los áridos para morteros. Granulometría de las partículas 
de los áridos para morteros. 
Tamices de ensayo para áridos para morteros. Índice de lajas de los áridos para 
morteros. Contenido en conchas en los áridos gruesos para morteros. Equivalente de 
arena de los áridos para morteros. Valor de azul de metileno de los áridos para 
morteros. Granulometría del filler (por tamizado por chorro de aire). Densidad y 
absorción de agua de los áridos para morteros. Resistencia a ciclos de hielo-deshielo 
de áridos para morteros. Pérdida de peso en soluciones de sulfato magnésico de los 
áridos para morteros. Análisis químico de los áridos para morteros. Resistencia a 
ciclos de hielo/ deshielo de áridos ligeros de morteros. Contenido en terrones de 
arcilla de los áridos para morteros. Módulo de finura de los áridos para morteros. 
Reactividad álcali-sílice y álcali-silicato de los áridos para morteros. Reactividad álcali- 
carbonato de los áridos para morteros. Reactividad potencial de los áridos para 
morteros con los alcalinos. 
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PANELES DE YESO Y ESCAYOLA 
 

Paneles de forma de paralelepípedo, machihembrados, por lo menos en dos de sus cantos 

opuestos, de superficie mínima 0,20 m2, dimensión máxima 1000 mm y espesor mínimo 
50 mm, macizos o perforados interiormente, no siendo, en este caso, su volumen de huecos 
superior al 40% del volumen total de la pieza y con un espesor mínimo de la   pared 
de 10 mm; prefabricados en maquinaria e instalaciones fijas a partir de sulfato de 
calcio y agua, pudiendo llevar incorporadas fibras, cargas, áridos y otros aditivos, siempre 
y cuando no estén clasificados como sustancias peligrosas de acuerdo con la 
reglamentación europea, y pudiendo ser coloreados mediante pigmentos, unidos entre sí 
mediante adhesivos de base yeso o escayola, con superficies lisas, destinados a la 
realización de tabiquerías de paramentos no portantes interiores en edificios, protección 
contra el fuego de elementos, etc. 
 
Tipos de paneles: Standard, alta densidad (o alta dureza) e hidrofugados. 
En sus caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y 
admitirán ser cortados con facilidad. 
 
Condiciones de suministro y recepción 
- Marcado CE: obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 

12859. Paneles de yeso. 
Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3. 

- Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 
a. Dimensiones nominales (longitud, altura, espesor), en mm. 
b. Tipo de panel: macizo, perforado. 
c. Clase de densidad: alta densidad (1100 Š d < 1500 kg/m3), densidad media 

(800 Š d < 1100 kg/m3), baja densidad (600 Š d < 800 kg/m3). 
d. Masa nominal, en kg/m2. 
e. Designación “hidrofugado”, cuando el panel lo sea. 
f. Categoría del pH: normal (6,5 Š pH< 10,5), bajo (4,5 Š pH < 6,5). 

 
- Distintivos de calidad: 

 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 
caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características 
exigidas. 
 

- Ensayos: 
 
Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, 
en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que 
pueden estar especificados: Tolerancias dimensionales. Desviación de la masa. 
Desviación de la densidad. Humedad. pH. Absorción de agua. Dureza superficial. 
Resistencia a la flexión. Reacción al fuego (clase). Conductividad térmica. 
 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 

Los paneles se almacenarán bajo cubierta; se quitará el retractilado de plástico para 
evitar condensaciones de humedad, en el caso de que hubiera cambios de humedad 
ambiente y cambios de temperatura. 
No es recomendable remontar los palés de paneles. En caso necesario, no se 
remontarán más de dos alturas, para evitar dañarlos. 
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YESOS Y PRODUCTOS A BASE DE YESO 
 

Yesos y conglomerantes a base de yeso en polvo para la construcción, incluidos los 
yesos premezclados para revestir paredes y techos en el interior de edificios en los que 
se aplica como material de acabado que puede ser decorado. Estos productos están 
especialmente formulados para cumplir sus especificaciones de uso mediante el empleo 
de aditivos, adiciones, agregados y otros conglomerantes. Se incluyen los yesos y 
productos de yeso para su aplicación manual o a máquina, y los morteros de agarre a base 
de yeso. 
Se puede utilizar cal de construcción, en forma de hidróxido de calcio, como conglomerante 
adicional junto con el conglomerante de yeso. Si el conglomerante a base de yeso es el 
principal componente activo del mortero, se incluye en este apartado. Si la cal es el principal 
componente activo del mortero, se incluye en el apartado del producto Cales. 

 
Condiciones de suministro y recepción 

- Marcado CE: obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Normas de aplicación: UNE 
EN 13279-1:2006. Yesos y productos a base de yeso para la construcción. Parte 1: 
Definiciones y especificaciones. Sistemas de evaluación de conformidad: sistema 3 
(para su uso en paredes, tabiques, techos o revestimientos para la protección frente al 
fuego de elementos estructurales y/o para compartimentación frente al fuego de 
edificios y con característica de reacción al fuego) ó sistema 4 (para el resto de los 
casos). 

Identificación: Se comprobará que la identificación del producto recibido se 
corresponde con las características exigidas por la normativa de obligado 
cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. 

 
a. Tipo de yeso o de conglomerante de yeso, según la siguiente designación y su 

identificación correspondiente: 
• Conglomerante a base de yeso (para uso directo o para su 

transformación: productos en polvo, secos; para empleo directo en obra, 
etc.), A. 

• Yesos para la construcción: yeso de construcción, B1; mortero de yeso, 
B2; mortero de yeso y cal, B3; yeso de construcción aligerado, B4; mortero 
aligerado de yeso, B5; mortero aligerado de yeso y cal, B6; yeso de 
construcción de alta dureza, B7. 

• Yeso para aplicaciones especiales: yeso para trabajos con yeso fibroso, 
C1; yeso para morteros de agarre, C2; yeso acústico, C3; yeso con 
propiedades de aislamiento térmico, C4; yeso para protección contra el 
fuego, C5; yeso para su aplicación en capa fina, C6. 

b. Tiempo de principio de fraguado. 
c. Resistencia a compresión, en N/mm2. 
 
Características reguladas que pueden estar especificadas, en función de los requisitos 
exigibles: 
 
a. Reacción al fuego (en situaciones de exposición: A1). 
b. Resistencia al fuego. 
c. Comportamiento acústico: aislamiento directo al ruido aéreo, en dB; absorción 

acústica. 
d. Resistencia térmica, en m2 K/W. 
e. Sustancias peligrosas. 

 
- Distintivos de calidad: 

 
Se comprobará que el producto ostenta los distintivos de calidad exigidos, en su 

caso, por el proyecto o por la dirección facultativa, que avalen las características exigidas. 
 

- Ensayos: 
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Se realizarán los ensayos exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en 
su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Ensayos regulados que pueden estar 
especificados: 

- Para los conglomerantes de yeso: Contenido en sulfato de calcio. 
- Para los yesos para la construcción: Contenido en conglomerante de yeso. 

Tiempo de principio de fraguado. 
Resistencia a flexión. Resistencia a compresión. Dureza superficial. Adherencia. 
- Para los yesos especiales para la construcción: Contenido en conglomerante de 

CaSO4. Finura de molido. Tiempo de principio de fraguado. Resistencia a flexión. 
Resistencia a compresión. Dureza superficial. 

- Ensayos ligados a las condiciones finales de uso: Reacción al fuego. Resistencia al 
fuego. Aislamiento directo al ruido aéreo. Absorción acústica. Resistencia térmica (por 
cálculo). Sustancias peligrosas. 

Almacenamiento y manipulación (criterios de uso, conservación y mantenimiento) 
 

Los sacos de yeso se almacenarán a cubierto y protegidos de la humedad. Si el yeso 
se recibe a granel se almacenará en silos. 
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5.3 Prescripciones sobre verificaciones en obra 
terminada 
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De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su 
conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y sus instalaciones, totalmente terminadas, deben 
realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 
comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del 
constructor, y a su cargo, independientemente de las ordenadas por la Dirección Facultativa y 
las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo 
coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del 
Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto. 
 
 
C CIMENTACIONES 
 
Según el CTE DB SE C, en su apartado 4.6.5, antes de la puesta en servicio del edificio se 
debe comprobar, por parte del Director de Ejecución de la Obra, que: 
 

 La cimentación se comporta en la forma prevista en el proyecto. 
 No se aprecia que se estén superando las cargas admisibles. 
 Los asientos se ajustan a lo previsto, si, en casos especiales, así lo exige el proyecto o 

el Director de Obra. 
 No se han plantado árboles cuyas raíces puedan originar cambios de humedad en el 

terreno de cimentación, o creado zonas verdes cuyo drenaje no esté previsto en el 
proyecto, sobre todo en terrenos expansivos. 

 
Así mismo, es recomendable controlar los movimientos del terreno para cualquier tipo de 
construcción, por parte de la empresa constructora, y obligatorio en el caso de edificios del tipo 
C-3 (construcciones entre 11 y 20 plantas) y C-4 (conjuntos monumentales o singulares y 
edificios de más de 20 plantas), mediante el establecimiento por parte de una organización con 
experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente, de un sistema de 
nivelación para controlar el asiento en las zonas más características de la obra, en las 
siguientes condiciones: 
 

 El punto de referencia debe estar protegido de cualquier eventual perturbación, de forma 
que pueda considerarse como inmóvil durante todo el periodo de observación. 

 El número de pilares a nivelar no será inferior al 10% del total de la edificación. En el 
caso de que la superestructura se apoye sobre muros, se preverá un punto de 
observación cada 20 m de longitud, como mínimo. En cualquier caso, el número mínimo 
de referencias de nivelación será de 4. La precisión de la nivelación será de 0,1 mm. 

 La cadencia de lecturas será la adecuada para advertir cualquier anomalía en el 
comportamiento de la cimentación. Es recomendable efectuarlas al completarse el 50% 
de la estructura, al final de la misma, y al terminar la tabiquería de cada dos plantas. 

 El resultado final de las observaciones se incorporará a la documentación de la obra. 
 

 
E ESTRUCTURAS 
 
Una vez finalizada la ejecución de cada fase de la estructura, al entrar en carga se comprobará 
visualmente su eficaz comportamiento, por parte de la Dirección de Ejecución de la Obra, 
verificando que no se producen deformaciones no previstas en el proyecto ni aparecen grietas 
en los elementos estructurales. 
 
En caso contrario y cuando se aprecie algún problema, se deben realizar pruebas de carga, 
cuyo coste será a cargo de la empresa constructora, para evaluar la seguridad de la estructura, 
en su totalidad o de una parte de ella. Estas pruebas de carga se realizarán de acuerdo con 
un Plan de Ensayos que evalúe la viabilidad de las pruebas, por una organización con 
experiencia en este tipo de trabajos, dirigida por un técnico competente. 
 
 
F FACHADAS 
 
Prueba de escorrentía para comprobar la estanqueidad al agua de una zona de fachada 
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mediante simulación de lluvia sobre la superficie de prueba, en el paño más desfavorable. 
 
Prueba de escorrentía, por parte del constructor, y a su cargo, para comprobar la estanqueidad 
al agua de puertas y ventanas de la carpintería exterior de los huecos de fachada, en al menos 
un hueco cada 50 m² de fachada y no menos de uno por fachada, incluyendo los lucernarios 
de cubierta, si los hubiere. 
 
 
QA PLANAS 
 
Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta plana: Se 
taponarán todos los desagües y se llenará la cubierta de agua hasta la altura de 2 cm en todos 
los puntos. Se mantendrá el agua durante 24 horas. Se comprobará la aparición de humedades 
y la permanencia del agua en alguna zona. Esta prueba se debe realizar en dos fases: la 
primera tras la colocación del impermeabilizante y la segunda una vez terminada y rematada 
la cubierta. 
 
 
QT INCLINADAS 
 
Prueba de estanqueidad, por parte del constructor, y a su cargo, de cubierta inclinada: Se 
sujetarán sobre la cumbrera dispositivos de riego para una lluvia simulada de 6 horas 
ininterrumpidas. No deben aparecer manchas de humedad ni penetración de agua durante las 
siguientes 48 horas. 
 
 
I INSTALACIONES 
 
Las pruebas finales de la instalación se efectuarán, una vez esté el edificio terminado, por la 
empresa instaladora, que dispondrá de los medios materiales y humanos necesarios para su 
realización. 
 
Todas las pruebas se efectuarán en presencia del instalador autorizado o del director de 
Ejecución de la Obra, que debe dar su conformidad tanto al procedimiento seguido como a los 
resultados obtenidos. 
 
Los resultados de las distintas pruebas realizadas a cada uno de los equipos, aparatos o 
subsistemas, pasarán a formar parte de la documentación final de la instalación. Se indicarán 
marca y modelo y se mostrarán, para cada equipo, los datos de funcionamiento según proyecto 
y los datos medidos en obra durante la puesta en marcha. 
 
Cuando para extender el certificado de la instalación sea necesario disponer de energía para 
realizar pruebas, se solicitará a la empresa suministradora de energía un suministro provisional 
para pruebas, por el instalador autorizado o por el director de la instalación, y bajo su 
responsabilidad. 
 
Serán a cargo de la empresa instaladora todos los gastos ocasionados por la realización de 
estas pruebas finales, así como los gastos ocasionados por el incumplimiento de las mismas. 
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